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INTRODUCCION 

- • • -~ < 

El propós i.t o d.e··.. ..e l~bóra~', ·esta tesis ha sido 
•º'>-', .. 

fondamentalmente el .~ecogey;.,¡ÚgL\naS:;}~quietudes y refle><iones 
º'i·:-.-'. 

de mi muy corta activl.dá.d cciincipa·sante jurista, en el litigio 

por los Tribunales y Agencias dr!l Ministerio Público. 

El caso concreto del Delito de Usura, lo viví mlty 

cercanamente, siendo sujeto pasivo •Jna pE-rsona de mi familia, 

y por consecuencia me quedó muy profundamente grabado, aún 

cuando la tasa de interés era del 101- mensual, nunC'a fue 

posible convencer al Agente del Ministerio Público de que 

e stf1 Delito se encontraba comprobado en sus elementos 

constitlttivos, ya que no solamente se aprovecharon de la 

necesidad apremiante del sujeto pasivo, sino también de su 

notable ine><periencia, ya qlte era una joven menor de l::i años, 

a la que hicieron firmar "PAGARES" por una mercancía a 

consignación; evidentemente el sujeto activo pretendla 

obtener 11n lucro mediante intereses 

desproporcionados, cabe hacer mención que en esa época era 

del 31- mensual. 

Las palabras "INTERESES DESPRUPIJRCIONADtJS", que 

cosignan el tipo penal nos obliva analizar la última palabra 

que para la Real Academia Española es "FALTA DE PRIJPURCION", 

y proporción es "LA MAYOR O mNGR DJMlcNSIUN DI- UN!'.\ C:USl-l", de 



tal man~I"ª que~,qüeda al arbitrio del jl1zgador o en el pew de 

los casos d<?l 'Agente del Ministerio Público, al calificar e!>a 

mayor o menor dimensión de interés, en este sentido parecería 

mejor redactado, el Fraude d~ U•ura en el Código µpnal para el 

Distrito Federal, en su parte relativa de ••• ":3E l':SfIPULA EN 

l~F-DJTOS CJ LUCROS SUPERICIRES A LOS USU!'lLES EN EL Mlc RC~lDCJ". 

Pues bastaría una simple constancia de la Cámara de 

Comercio que se~alara los intereses usuales en el Mercado, 

para que cualquier interés superior a éste que ae pretendiera 

cobrar, tipificaría el Delito de Fraude por Usura, por lo 

tanto considero que hay que modificar la redacción del Delito 

de Usura, para que cuando sea más del doble de los intereses 

fijados 

del acto 

por el Banco de México en la fecha 

jurídico, para que se configure 

de celebración 

el ccincepto: 

"alcanzar un lucro indebido", aprovechándo»e del error en que 

éste se haya, y que definitivamente se quite como figura 

autónoma., y forme un tipo especifico de Fraude como fracción 

ITT dol artículo 281 del Código Penal del Estado de 

Guanajuato, quedando de la siguiente manera: 

"AL QUE VALIENDOSE OE LA IGNORANCIA, O INEXPERIENCIA O 

DE LAS MALAS CONDICIONES ECUNOMIC~lS Dl:: LA PE:.RSC1NA OBTENGA DE:, 

ESTA VENTAJAS USURARIAS P1JR MEDIO DE CONTRATOS O CONVENIOS EN 

LOS CUALES SI, ESTij:,•LJl_!CJJ FlE:DrJ OS O LUCROS SUPERIORES AL Dt1BLE 

DE LlJS INTERESES FIJADOS Pl)R EL BANCO DE MEX ICO". 
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forma 

de 

En cuanto a lo qL1e tratadistas civiles sugieren, 

respecto a presentar preyiamente a la querella por el Delito 

de FRAUDE o USURA, la demanda de nulidad del acto jurídico 

por lesión, cabe recordar lo que siempre se ha afirmado, que 

el Código Civil es el Código de los ricos y el Códiqo Penal 

es el de los pobres. 

Pues independientemente de requerirse mayores recursos 

económicos para contratar un ahogado civ1li •. ta, también es 

cierto que el legislador ha creado el Delito de Usura a fin 

de que sin mayores complicaciones procesales, 

ofendido pueda tener justicia pronta y expedita. 
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CAPITULO PRIMERO 

EL DELno EN GENERAL 



CAPITULO I 

1. 1 

los estudios del Derecho han 

analizado el Delito desde muy diversas puntos de vista, mas 

sin embargo y a pesar de la intensa labor que han realizado 

no han logrado establecer una definición gener•cd del f!¡..1.ito. 

Los pueblos antigUos castigaban los hechos da"osos de 

manera objetiva fuera hombre o bestia quien realizara el 

hecho¡ con el transcurso del tiempo fueron elaborando los 

diversos cuerpos de leyes y analizaron el Delito desde un 

punto de vista de tal manera que a quien cometía un hecho 

da"ino le imponían una sanción. 

Uno de los e·~tudiosos del lierechc• PenilJ, Gürófalo, 

estructuró un concepto de DPlito Natural de la siguiente 

manera "es una lesión de aquella parte del sentido moral, q~1e 

consiste en los sentimientos altruistas fundamentales <piedad 

y probidad>, según la medida media en que san poseídas por 

una comunidad y que es indispensable para la adaptación del 

individuo a la sociedad", !ll dicha definición ha recibido 

severas críticas ya que con la constante evolución cultural e 

histórica quedó tal concepto como estrecho e inútil. 

'+ 



Carrar.;i, genuino representante de la escuela clásica, en 

su concepto de "Ente Juridico" precisó los elementos más 

importantes y 16 definí~ como: 

"La infracción de la Ley del. Estado, promulgada para 

proteger la seguridad de sus ciudadanos, resultante d"' un 

acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente 

imputable y politicamente daRoso". <2> De esta definición 

destacan como elementos esencialAs los siguientes: 

1.- Violación de la ley. 

2.- Dictada por el ~stado. 

3.- Seguridad de los ciudadanos. 

4.- Violación resultado de un a~to externo <tomando al 

hombre como único ser racional dotado de voluntad). 

5.- La impr_1tabilidaci moral <Hesponsabilidaci). 

&.- Un hecho da\')oso, <-Políticamente- sentido de 

infra~ción de Ja ley). 

Con ésto nos seAala, que dicho Ente Juridico es una 

infracción a la ley, una contradicción entre la conducta y la 

1 ey. 

Para Carrara, sienta un criterio esencial, duradero al 

afirmar que el Delito no es un hecho, sino una infrac:ción, un 

Ente Jr_1ridico, ello es una relación de contradicción entre el 



acto del hombre y la- ley, una "disonancia armónica" según su 

elegante expresión: pero aparte de ese ele~ento formal, 

intenta sentar criterios para la valoración miswa de la ley 

sancionadora, la cual a _su vez viene a quedar sometida a 

postulados racionales extratécnicos suministrados mediante 

deducción lógica, por la suprema ley natural del orden que 

emana de Dios. Con ésto vemos que la definición de Carrara es 

más bien filosófica que dogmática. 

Han sido tantos los esfuerzos realizados por numerosos 

penalistas para elaborar una defin1clón f1l<.t.<ífica del D<'lito 

con validez universal, pero a pesar de la in-tensa labor 

realizada no se ha logrado, se~ala Cuello Calón, 11 pues 

hallándose la noción del Delito en íntima conexión con la 

vida social y jurídica de cada pueblo y cada siglo, aquella 

ha de seguir forzosamente los cambios de éstos y por 

consiguiente es muy posible que lo que ayer como Delito se 

consideró, hoy sea lícito y viceversa. Es, pues, inútil 

buscar una noción del delito en sí". (3) 

1. 2 CONCEPTO DEL DEL! TO 

1.2.1 NOCION FORMAL Y NOCION REAL DEL DELITO. 

El De 1 i to -Reato- en sentido formal, <Jurídico-

Dogmático), lo podemos definir como toda acción legalmente 



punible, y el Delito en sentido real <étnico histórico>, del 

cual tomaremos como significada, toda ar.·cif.in que ofenda 

yravement jurídióo y por ésto merece 

aqü.elia· grav'e sanciión que es la p¡;.na. !Jicho de. otra m;rnera, 

el 
-.'. .. :. . . } . : ~ 

Delit,ó ... es:.ün mal que debe ser retribuido con otro mal, 
,_., .. ··----- - - --

para la ;°'e.iptegfación d¡,,l orden ético - Jl1rídico ofendido. 

i" ~' ;·:' '-

, Par~·:.g~l~ ·[~.~legislador pl1eda crear figuras de Delito es 

indispen~~bl·~ . qu/c~~ozca los caracteres que debe tener Llna 
'-"-"-

acción par~ güe 'pueda ser castigada. 

CIVOLI.- Después de anotar qlle la ley hace constar la 

realización de contr~dicción entre la ley y la conducta, pero 

sin crearla. Observa mlly bien: "El Delito es punible porque 

es un hecho in.justo pero es injusto pe<r' ser punible". (4) 

PERO ¿ CUANDO HABLAMOS DE UN HECHO INJUSTO ? 

Si nos remitimos a la historia, Delito es toda acción 

que la conciencia ética de un pueblo considera mere~edora de 

pena, en determinado momento histórico. Esta noción basada en 

el relativismo histórico, lleva consigo el testimonio de la 

experiencia. En realidad ésta nos enseAa que la moral cambia 

con los tiempos y los lugares y qua es imposible crear un 

valor absoluto de los hechos acriminables y acriminad13s. Pero 

el relativismo histórico conduce al escepticismo moral. Quien 

7 



dice 

que 

injusto._ 

Al 

todo será 

qllien lo 

tememos 

y lo 

términos de 

indiferencia absoluta, 

el plinto de vista de 

lo mismo, plles nn 

para distingllir lo qlle es 

del ictl10-so, de lo qlle 'no lo e!>. 

Dado lo anterior nos es preciso buscar lln criterio 

absolllto de valoración. ~sto supone salir del campo de lo 

positivo y de la experiencia, para entrar en el de la 

idealidad y la razón; ésto es, salir del SER e introducirnos 

en la región del DEBE SER, Gs docii"• bllscar los valores 

ideales. 

Dentro de este mundo, casi todas las ideas coinciden en 

seRalar qlle la conducta delictiva es aquella auresión, qlle 

produce daRo o peligro, a las condiciones esenciales de la 

vida del individuo o d• la sociedad. Hiendo 0~1vio que estas 

condiciones no puedan ser determinadas sin saber lo que el 

individllo y la sociedad DEBEN SER. NCI se trata aquí de una 

valoración e><istencial, sino normativa; no de una 

comprobación de hecho, sino 1fo un Juicio de Derecho. Sólo así 

8 



es posible subir de una determinación empírica a Ltn 

determinación filosófica, 

que es el Delito. 

~o sea un valor Ltniversal- de lo 

Veamos •.in razonamiento de Garófalo afirmado rle manera 

enérgica, valiéndose de Ltna sentencia romana; QUAEDAM NATURA 

TURPIA SUNT, QUAEDRM CIVILITER ET QUASI MORE CIVITATIS 

(algunas cosas son reprochables por naturaleza, otras 

civilmente, casi en virtud de la costumhre, o tratlición 

social) enseí':ó que el verdadero Delito, o sea la acción con 

contenido intrínseco delictuoso, es el Delito Natural, ésto 

es, el Delito no creado artificialmente por la ley, sino 

reconocido universalmente y conforme a la re~ta razón, por 

todos difundida. (5) 

Garófalo, se las ingenió para determinar el contenido 

universalista del Delito Ne1tural diciendo c¡•.<e éste es la 

ofensa a los sentimientos profundos e instintivas del hombre 

sociable. Tales, son los sentimientos altruistas de 

benevolencia y justicia, o sea rle piedad y probidad. Con ésto 

limitó y debilitó su teoría; ya que circunscribió la noción 

del Derecho Natural a la civilización contemporánea, 

fuera las razas bárbaras e inferiores. 

dejando 

En real id ad, GARüFALO entrevió, sin ver clar<:lmente, la 

noción del delito considerando en su contenido especifico. 



Advirtió i a nec~~-idad de situar -un De lit o Natural al 

lado del Delito ,Positivo; o Legal, pero entendió mal esta 

naturalidad ar't,(,~6~-~1fe~ el consentimiento unánime de los 

pueblos, en -llna _::especie ,-éfe llniversalidad históric!a, La 

materialidad y la: Í.iniversalidad verdaderas son metaempíricas 

y metahistóricas, viven en el _mllndo ideal, en el mllndo del 

DEBE SER. En el mundo de la historia se bllscará siempre en 

vano un delito, o un sistema di? Delitos, reconocido pc.t' todos 

los hombres. Semejante Delito, si existiera, no podría tener 

sino un valor ideal, y no podría ser medido y determinado 

sino en -función de Llll orden ético perfecto. Y tampoco este 

orden es empírico, positivo o histórico, aL111que parcialmente 

se realiza en lo empírico y en la historia plles coincide con 

la ley ética natural, que es el reflejo de la ley divina en 

nuestra razón. Se dice que la ética perfecta as la cristiana 

y la Justicia perfecta ~s 01 2vangelio ya que nada mejor ha 

sabido expresar la Hllmana Civilización. La acción delictuosa 

es siempre contraria a la moral cristiana. Los hechos que 

implican una trasgresión grave al orden moral, pueden ser 

castigados con penas. De lo anterior podemo~ desprender que 

el Delito -en su aspecto ideal- es todo acto que ofende 

gravemente el orden ético y exine expiac-ión en la pena. 

l. 2. 2 NOCION SDCIOLDGICA DEL DELITO 

Cuando el positivismo se encontraba en plGno allqe, trató 



de demostrar qlle el D•~lito es un fenómeno o "hecho natllral" 

resllltando necesario de loi factores hereditarios, 

físicas y de fenómenos sociológicos; 

de causas 

R. Garófalo, :definió el Delito como "La violación a los 

sentimientos altruistas de probidad y de piedad ••• " Garófalo 

no estlldia en ~I al Delito, qt1e es la materia ole su estudio, 

sino que estudia Los Sentimientos, siendo que d~ esta manera, 

se encontraba en un error ya que de haber unA noción 

sociológica del Delito, no seria una noción inducida a la 

naturaleza y qlle tendiera a definir el Delito corno hecho 

natllral, que no lo es; sino como concepto básic:·o, anterior a 

los códigos, que el hombre adopta para calificar las 

conductas humanas y formar los catálogos legales. 

Garófalo considera qlle su noción de Delito, comprende 

llna variabilidad de hechos; asl, son ofensas al sentimiento 

de piedad, el homicidio, herida'>, mlltilaciones, malos tratos, 

estllpro, rapto, enfermf'dades provCJcadas, seclte>stro, in.jllria~., 

calumnias, seducción de doncellas, etc. Son ofensas al 

sentimiento dP probidad, robo, incendios, estAfas, 

falsedades, etc. 

Garófalo hace la distinción entre Delito Natl!ral y 

Artificial o Legal siendo éstos, los Delitos Pollticos los 

qlle hieren el sentimiento religioso, el honor y otros. 
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Desde luego, no faltaron las crit cas al Delito Natural. 

Sebastián Soler expone "Los sent mientas de piedad y 

según el 

la incrimin~Ci-Ón de los actos más diversos ¿De qué 
',.<'· . __ · ... ":-·:'·. -

sirve -d~~cubfir que es Delito la nos falta de rudimentos 

sent im~rit;~ie'i : de '\~i~d~cl, 
.;\''>::.··;,:,:' 

si encontramos que en ciertos 

pueblos es,, ;u~\ acto piadoso, el dar muerte al padre 

valrintudin-ario? , De ésto dedLtcimos q1Je e><isten términos que 

para culturas significan una cosa y para otras culturas tiene 

uh significado distinto. 

Al respecto Ignacio Uillalobos escribe: La esencia de la 

luz se puede y se debe buscar en la naturaleza; pero la 

esencia del Delito, la delictuosidad, fruto de una 

valorización de ciertas conductas, según determinados 

criterios de utilidad social de justicia, de altruismo de 

orden, de disciplina, de c-unvivencia humana, etc. Por tanto 

no se puede investigar qué es la naturaleza dml Dmlito, 

porque en ella y por ella sola no existe, sino a lo sumo 

buscar y precisar esas nnrn0s de valoración de loa criterios 

conforme a los cuales una conducta ha de considerarse 

delictliosa. Cada Dmlito tiene como escenario el mundo, pero 

eso no es naturaleza. 

1. 2. 3 NOCION JURIDICO FORMAL 
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Para . la .mayo.ría. de. los autores, la verdadera noción 

formal, es la·,que .. encontramos en nuestra ley positiva; la 

cual señala una, pena para la ejecl1ción ll omisiMi de ciertos 

actos que formalmente hablancJo .expresan el Delito·; 

Para Edmunr:lo Mezger, el Delito, es üna ·ac:ción plinible, y 

para nuestro Código Penal, el 'Delito es: "El·ac:to ll omisión 

que sancionan las leye,s pen_a,lesH. 

De lo señalado anteriormente, nos podemos dar cuenta, 

que no incluyen en tale• d&finiciones los elementos que 

constituyen la esencia misma del acto delictivo; 

noción exclusivamente en el carácter punible; 

fundan su 

de ésto 

desprendemos entonces que el Delito e·;: toda conducta, moral 

o inmorc1l, d.:ií:;osa o inocua, siempre y cuando esté dispuesta 

en la ley y amenaza con la aplicación Je una pena. 

1. 2. 4 NOCION JURIDICO SUBSTANCIAL 

A este respecto, el estudio del Derecho Penal, Jiménez 

de Asóa nos da una definición dP Delito, en la que incluye 

elementos que conforman la esencial naturaleza Jel Delito y 

es la siguiente: "Delito es el aL·to típicamente antijurídico, 

culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de 

punibilidad imputable a un hombre y sometido a una sanción 

penal. Cuello Calón dice al respecto: la acción 
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ant ij 1.lrÍd ica1 tí pica, Clll pabl e y sane~ o nada con una pena". 

~' . 

Y tras ,lá'.; fiité'r;5;, j(1ci~~~ ;:iof ,· crear 

sust anciai'/del}D'h Í"~~;·,;.'c;~e~~·.i~b ~~i-t e Pet i t, 

lma definición 

elabora también 
·~'':·--· -:,\': ,-.. _ ·.'·:_·,;_ .. )/~ 

slt defird.ciÓn:s '.'Es' una;>··'Cioriducta típica imputable, 

antijÜrídiba,)cltlpabie, qJ~.t'eql)iere a veées al¡¡una condición 

objetiva, dé 

Sin hacer ui.: análi{1si·~~lly a fondo de las definiciones 

Delito. 

al Condltcta. 

bl Tipicidad. 

el Antijuridicldad. 

dl ImputaLilidaci. 

el Culpabilidad. 

fl Condiciones objetivas de puniLilidad. 

gl Punibilidad. 

La conducta que se exige provenqa de un sujeto imputable 

(Capaz de querer y entender) sólo es delictuosa, si se 

encuadra exactamente con la descrita en la ley penal 

ltipicidadl, si se opone al orden jurídico (ant ijuridicitladl, 

si subjetivamente, le es imputable a su autor (culpabilidad), 

y si se encuentra amenazada con la sanción (punibilicfadp; 
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debiéndose cumplir además las eventuales condiciones de las 
_,-,, ., 

cuales depende la efectividad aplicativa de la sanción 

<condiciones ob]etlVa~·d~ punibi lid ad). 

Has.ta 'Ji momento, no existe ltnifor'mid'-ld. r:le criterios 

respecto: a Tci~ :·l·e~~nt~s esenciales d~l Delito. Pero a pesar 

de tod.Ó.7 si hay elementos esenciales para integrar la 

naturalez¡;¡ Jurídica del Del i.to y sabemos también, que en 

ausencia de cualquiera de ellos, el ilícito pe-n.:..l.J s1:rá 

inexistente. 

1. 3 CONCEPCIONES: TOTALIZADORA Y ANALITICA DEL DELITO. 

De manera breve vamos a analizar estas dos corrientes. 

La concepción totalizadora o unitaria, ve en el Dalito 

un bloque monolítico, imposible de rescindir en elementos y 

sel'íala que el Delito, e'S •.rn todo orgánico y como tal debe ser 

est ud i aclo para comprender su verdadera esencia. Y la 

concepción analítica, lo estudia a través de sus elementos 

constitutivos, sin perder de vista la e&trecha relación 

existente entre ellos, de manera que sin negar su unanimidad 

estima indispensable su análisis mediante su fraccionamiento. 

1. 4 DIVERSAS DEFINICIONES SOBRE EL DELITO. 
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Para Franz Von Liszt, - el OP.lito es un acto humano, 

culpable, antijurídico y sancionado con una pon¿1. 

l:::rnesto Von Beling, lo_ define co1no la acción típica, 

antijurídica, culp~ble, .subsLtmible bajo Ltna sanción pe-nal 

adecuada y.qllé satiifaga l_as sanciones de punibilidad. 

Edml\ncio '.Miú:get~, lo 

ant ij i.lrídi~a )~ 6úl~abl e, 

Fontán Bale-stra. 

corisidera una acción típicamente 

concepto al que se adhiere Carlos 

Para Max Ernesto Mayer, el Delito es un acontecimiento 

típico, antijurídico e imµutable. 

Jiménez de RsOa, lo estima como un acto típicamente 

antijurídico culpable, sometido a veces a condic:iones 

objetivas de penalidad, imputable a un hom~re y sometido a 

una sanl:!ión. 

1.5 ELEMENTOS DEL DELITO Y ASPECTOS NEGATIVOS. 

Conducta o hechos Ausencia de conducta o de hecho 

Tipicidad Ausencia de tipo 

Anti.juridicidad Causas de Justificación 

Ct1lpabi l idad Inculpabilidad 
!-------------------+-------------------------; 
Punibilidad Excusas asbolutorias 
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Esto será analizado - plinto por p_llnto en 1_m_ capítulo 

posterior. 

LA PRELAcrni\J -Los~C:~ ;EN~~E El..E:MENrcis' oí::L oELno 
=· '' .--·· -.¡7 

't.{'> 
Celestino Porte p. precisa ia. r~e~si~~e~cia de PRiüRIDAD 

TEMPDRAL entre los elementos .del ~~}{~o, en virtud de que 

éstos concurren siml\ltáneamente, el nó perder~e de vista su 

indisolubre l\nidad. A&imismo niega la prioridad lógica, pues 

la existencia del Delito, req1_1iere de sus elementos y, a1.1nq1_1e 

ellos guardan entre si l\n determinado orden lógico, 

ninguna prioridad lógica. Lo correcto según Gu opinión, es 

hablar de prelación l ónica, "l1a!Jida cuenta de quE' nadie pueda 

negar que para q1_1e con·~1.1rra un elemento del Delito, debe 

antecederle el correspondiente, en atención a la naturaleza 

propia del Delito". 
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CAPITULCJ SEGUNDD 

ANALISIS 01-'. LUS f':LEMENTUS DEL DELITO 



CAPITULO I I 

.- - -
ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO 

En el presente capítulo, vamos a hacer un análisis de 

los elementos, que según las definiciones de los numerosos 

autores, deben de existir para que las diversas actividades 

realizadas por los sujetos sean o no consideradas como 

"DELITO". 

2.1 LA CONDUCTA 

2.1.1 NOCION DE CONDUCTA 

La conducta analizada dentro del ámbito del Derecho 

Penal, se ha considerado un elemento e1>encial que 

estructurará al Delito y que contribuye con los demás 

ingredientes constitutivos a integrarlo. 

Suele aplicarse, para designar a este primer elemento 

del Delito, los términos conducta, ac:t os, hechos, acción, 

etc. 

Nosotras consideramos más aceptable la expresión 

"CONDUCTA" en virt•.1d de que, como afirma Jiménez Huerta, "tal 

19 



palabra es significativa de que todo Delito consta de un 

comportamiento humano y capta el s1mtido· finalista". (J l 

Para Jiménez de .As(1a, '~1 ~btó e~, "La manifestación de 

voluntad que el m•.indo 

exterior, :o deja inerte 
~ '·'~,:/ 't;;.'':.';'\:-' 

ese mundo externo cuya mt1taci~n ;~e ar1liarda". (2) 

Además, dentro del concepto conducta, p•;eden 

comprenderse la accióri y la omisión: e!:~ decir, e 1 1·1acer 

positivo y el negativo; el actuar y el ab~tenerse de obrar. 

Porte Petit se muestra partidario da los términos 

conducta y hecho, para denominar el elemento objetivo del 

Delito: "Pensamos -dice- no es la conducta única.mente, como 

muchos e><presan, ~:.ino también el h11cho, elemento objetivo del 

Delito, según la descripción del tipo". Cita sn apoyo de su 

punto de vista opiniones de Cavallo Battaglini; pe1ra el 

primero, el hecho "en sentido técnico, es el con.junto de: 

"Los elementos me1tariales del mismo que realiza la 

lesión o el peligro a un interés penalmente protegido" y 

para el segundo, el hecho "en sentido propio, as solamente el 

hecho material, que comprende la acción y el resultado". 

De lo anterior desprendemos que si el Delito as de mera 
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actividad o inactJvidad,.debe hablarse de conducta; de hecho, 
.-_ '" . -'- ' 

cu.:mdo el Deli.to es .de;.resultadÓ lllahrial, según la hipótesis 
' . _., 

típica. Dice.' Porte' Pe{it; fa sola conducta agota el elemento 

objetivo del Delito cüando pcir si misma llena el tipo, como 

sucede en los llamados Delitos de mera actividad carentes de 

un resultado material. La conducta es un elemento de hecho, 

cuando según la descripción del tipo, precisa 1.1na mutación en 

el m1.mdo, es decir, un resultado material. 

a.1. 2 CONCEPTO DE CONDUCTA. 

De manera general, la definiremos de la siguiente 

manera: 

Es el comportamiento humano voluntario, positivo o 

negativo, encaminado a un propósito. E.s pues, el element(I 

psíquico interno, fundado E·n la vol1.1ntad y la actuación 

internc1 del s1.ljeto. 

2.1. 3 EL SUJETO DE LA CONDUCTA. 

La conducta que implica un proceso volitivo e 

intelectivo, supone la persona física individual como única 

capaz de realizarla. 

Es inatendible afirmar que los animales o cosas carentes 
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de voluntad y razón pueden ser considerados como sujetos de 

condLtct a, pero no podemds omitir el hecho de que en tiempo 

pasado se consideró .a l'os •animales como agentes activos dP.l 

delito. 

Historia al respecto; así, 

quien fué absuelto por legítima 

se cita el elefante Charlie 

defensa; es notable el 

ejemplo de un gallo que fué concienado a muerte por haberle 

picoteado el ojo a un ni~o; se re-cL1erda el proceso impetrado 

en contra de un papagayo que gritaba "Viva el Rey", 

infringiendo así las nuevas concepciones revolucionarias. 

Es pues, la persona física, individual, único sujeto 

activo de la conducta. 

2. 1.4 SUJETO PASI VD. 

Es sujeto pi:lsivo, lt ofendid<.J, la persona que sufre o 

rer;iente la afectación de la cC1nduct,3 delivtivc-1. 

Debemos distinguir el sujeto pasi~o del Delito y el 

sujeto pasivo del da~o. tcl primero "es el titular del 

derecho violado y jurídicamente protegido por la norma" 

Generalmente es la persona física el sujeto pasivo del 

Delito, pero también tiene este carácter el Estado <Delitos 

Políticos) y las personas morales par ejemplo: un robo 
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cometido en biene~ ~e una sociedad mercantil) stije~o pasivo 

del daño son aq~ell~s que sin ser titular•s del derec~o 

violado, resienten el perjuicio · caüsado por la acción 

criminal. Frecuentemerite coinciden el sujeto pasivo del 

Delito y del daño, como en los Delitos del robo, lesiones, 

injurias, 

ejemplo, 

etc. Sin embargo algunos Delitos, homicidio por 

el occiso es el sujeto pasivo del Delito y los 

deudos, del daño. 

2.1.5 OBJETOS DEL DELITO. 

Los autores distinguen entre objeto material y objeto 

jurídico del Delito. E:.! objeto m&ter•i¿.J lo C'<.•ns1,ituyi; la 

persona o cosa sobre quien recde el daño, peligro 1.1 acción 

del ichtosa. f-1 objeto jurídicu es Dl bj en proteliido por la 

ley y que el hecho u omisión lesionan. 

2. 1. & ELEMENTOS DE LA ACCION. 

Al respecto señala Porte Petit: "Generalmente se señalan 

como elementos cJ¡, la acción, la menifestación de voluntati, un 

resultado y una relación de causalidad". La manifestación de 

volunt.;-.d y una actividad corporal. Jiménez de Asúa es·~ima que 

son tres: manifestación de voluntad, resultado y relación de 

causalidad. 
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Port~ Petit habla de- corJducta o J:ec·r10 pot"que p¿..ra él, la 

prime.,•a no incl1.1ye un ri;-sultado material, mientras el sc·g• .. mdo 

abarca tanto a la propia conducta como el resultado y al nexo 

de causalidad cuando el tipo particular requiere una mutación 

del l!IUndo exterior. (3) 

2. 1. 7 ELEMENTOS DE.LA OMISION. 

t:::n la omisión,. ·existe una manifestación de voluntad qL1e 

ae traduce en NLJ ACTUAR, se concluye entonces que los 

elementos de la omisión son: a) Voluntad, y b) Inactividad. 

La vol• .. tntad encaminada a no efectuar la ac·ción ordenarJa por 

el Derecho. Franz Von la define como: no eje cut ar 

"1 movimiento corporal que debiera haberse 

afoctuado. 1:ireciset la existencia del deber .jurídico de obrar. 

2.2 LA TIPICIDAD. 

2. 2. 1 IDEnS GENEHALES DEL TIPO Y LA TIPICIDAD. 

propio fin de tutelar, fundamentales bienes cuya manutención 

depende la vida gregaria; por ello, sus preceptos consignan 

conducta~ reputadas como da~osas y conminan su realización 

con sev~ras penalidades. El Derecho Penal selecciona 

tlencribicndo en sus disposic:it•nes, aquel la~, concJuctas 



declaradas delictuosas. Es aquí donde surqen los conceptos 

tipo y tipicidaci que revisten traLcendental importancia en el 

estudio dogmáti~o analítico del Delito. 

Tipo, es _la_figura abstracta e hipotética contenida en 

la ley, qüe se- man{fiesta en la simple descripc:ión de una 

conducta o de', un hecho y ~sus circunstancias. Oicho de otro 

modo, Tipo es lá creac'ión·regislativa, la descripción que el 

Estado hace de una conducta en _los preceptos legales. 

La tipicidad, es uno de los elemntos esenciales del 

Delito cuya ausencia impide su configuración, ha!Jida cur!nta 

de que n~1estra Constitución f''ederal, i:m su art. l-'t, establf!r:·<~ 

en forma expresa: ' 1 [~n los Ju:it~los del ore.len criminal quecia 

prohibido imponer, por simple analoqía y aún por mayoría de 

razón, pena algun,;, c¡ue no ef.té df•cretac.ia por una ley 

eNactamente aplicable al Delito de que se trate", lo c1.1al 

significa que no existe DPlitD sin tipicidad. 

Por tipicidad entendemos: La adecuación de una conducta 

concreta con la descripción leaal furmula0a en abstracto. 

Afirmarnos q1.1e la conducta es típica cuando se superpone o 

encuadra exactamente a la prevista. La tipicidi.'ld eNige, para 

su conformación, un agotamiento exhaustivo de la conducta en 

concreto a la descrita abstracta e indeterminadamente en la 

ley. 



FÚNCION. DE' LA ~TiPICIDAD. 

Si ¿¡dmlti~Ó~: qGe .elti~o es la razón 

antijll~~icÍi:la~:. )~e'inos'de: atribuirle un carác:ter dl'limit.'ldor y 
- ' . -- . -'- -'''-, ' <: -,._ ':>-'·,. : . :' . -' ·~-

tras cede rita i ikpoi~t~r,éia en el Derecho Liberal, 

de ser de la 

de por no 
:._:·-- <:.: 

haber sino· tipo lr!gal <NULLUM CH!Mf-N SlNE:-. 
:- - .... - .. :. -----; 

equivale a NÚLLC~ ·~RIMEN SINE TIPLJ>. 

2.2.3 ELEMENTOS DEL TIPO. 

Los e 1 ement os de la descripción típica son los 

siguientes; 

al SUJETO DEL DELITO. Es la persona física individual 

que desarrolla la fü·ción criminosa. Cabe seí'\alar que en la 

comisión de un Delito, pueden intervenir 2 o más sujetos, 

aplicándose en estos casos las reglas de la participación 

delictiva. 

b) MODAL! OADES DE LA CONDUCTA. El tipo penal 

frecuentemente hace referencia a circunstancias de carácter 

especial, a medios de ejecución, a otro hecho p•Jnible. 

el OBJETO MATERIAL. El tipo también alude al objeto 

material de la conducta, ésto es, a la persuna o cosa sobre 

las cuales la acción típica se realiza. 



d> ELEMENro OBJETIVO. 

un simple-acto de dongnioión: 

el ELEMENTOS NORMATIVOS. ·:_mediante lln 

proceso inteiec:'tivo, ql1e nos condüce a .la ~Íllo~aciÓn del 

especial concepto. Así por ejemplo el t:r·:ino ¡·"honestidad", 

empleado por el legislador en e/Delit.o ·~~t~tllrpo, 
su significación un• valoración~~t1co~social. 

lleva en 

f) ELEMENTO SUBJETIVO. En éste, la conducta del autor 

solamente cobra relevancia típica cuando está enderezada en 

determinado sentido final is ta. Ejem. G:l Delito de abusos 

deshonestos, aquí, no constituye ilícito, si no se h<"1c:e con 

propósitos eróticos. 

2.2.4 CLASIFICACION DE LOS TIPOS. 

a) NORMALES. Se caract.~rizan por involucrar elementos 

pur.01mente ob_jetivos íhcimiciclio, lesiones). 

ANl)RMALES. Incorporan componentes de índole 

subjetivo <fraude, in_jl1rias), o ncirmativo (estupro, raptol. 

b) BRSICO Y ESPEIRLES. Es básico cuando sus elementos 

descriptivos son el fundamento esenc:ial de otros tipos 

especiales. Los Delitos rle infanticidio y parricidio 
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constituyen tipos éspeciales por tener como fundamento la 

privación. de. la vi"cia <homicid.iol que es el tipo básk~~ 

cl éDMPLEME:NTADDS Y PRIVILEGIADOS. El tipo básico sin 

perder'. stÍ autonomía, oc:asionalmente se ~rirava en la penalidad 

por apárece~ determinadas circunstancias •. Estos son los tipos 

complementados, como el homicidio con premeditación, ventaja 

o traición. l:::n otros casos, la penalidad de tipo básico es 

atenu<.1da, entonces tenemos los tipos privi lef1iacios cromo el 

homicidio en rií':a, en d1.1elo, por infidelidad conyugal. 

2.2.5 AUSENCIA DE TIPO Y DE TIPICIDAD. 

Cuando 110 se integran todos los elementns descriptivos 

en el tipo legal, se presenta el aspecto negativo del Delito 

llamado at ipicidad. La atipicidad es la ausencia de 

adecltación de la conducta al tipo. Si la conclucta no es 

típica, Jamás podrá ser delictuosa. 

Suele distinguirse entre ausencia de tipo y de 

tipicidacJ; la primara se presenta cuando el legislador, 

deliberada e inadvertidamente, no describe una condu~ta que, 

según el sentir ~eneraJ, debería ser incluida en el catálogo 

de los Delitos. La ausencia de tipicidad surge cuando existe 

el tipo, pero no se a111olcia a él 1<1 ctinducta dada. 



En el fondo, en toda atipicidad hay falta de tipo; si un 

hecho especifico no encuad~a e~actamente en el d~scrito por 

la ley, respecto de{ él, no existe_ t,ipo. 

Las ·'caL;sas< de .·atipiéid.ad pL1eden, deducir·;e a las 

siguientes: }~> · A_usenci9 de 1~ calidad o del número exigido 

por la ·1ey en cuanto a los sujetos activo y pasiv•J; bl Si 

falta el objeto material o el objeto juriclicu; e) Cuantlo no 

se dan las referencias temporales o especiales requeridos en 

el tipo; dl Al no realizarse el hecho por los 1;1edios 

comisivos específicamente señalados en la ley; e) Si faltan 

los elementos subjetivos del in.jL1sto le¡¡almente e><igidos; y 

f) Por no darse, en su caso, la ant ijuricidad especial. 

2.3 ANTIJURIDICIDAD. 

2.3.1 IDEAS GENERALES. 

t::l Delito es conducta, human21; pel'o no toda conducta 

humana es delictuosa; pre e isa, además que sea típica, 

antijurídica y culpable. Estudiaremos ahora el elemento 

antijuridicidad, e>encialísimco para la integración del 

Delito. 

2.3.2 DEFINICION. 
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Como la antijuridicidad es un concepto negativo, a•~n 

anti. Lógicamente existe difi~ultad para dar sobre ella una 

idea positiva; sin embargo, comúnmente ~e acepta como 

ant ijurídi.co lo contrario al Deret·ho. 

La teo~í~ de la antijuridicidad adquirió seriedad y 

consistencia :.·Jurípica, eón los estudios realizados por el 

profundo juri~tialemán Carlos Binding en 1872. 

El. prestigiado Carrara, genuino representante de la 

Escuela Clásica, había sostenido que el Delito era "lo 

contrario a la ley". Binding rechazó esta tend~ncia y 

puntualizó enfáticarn~nte que el delincu0nte nü viola la ley 

penal, sino que se ajusta perfectamente; a ella. t.::l Código 

Plmi ti vo, no prohibe t·onductas, sino c¡ue se conc~eta a 

describirlas. Cl delincuente quebranta la norma que está por 

encima de la ley, violando así la norma prohibitiva, '1no 

mat~rá!:- 11 , la cual justifica el propio precepto jurídico. El 

decálogo constituye un libro de normas que contiene 

prohibiciones como: "no hurtarás 11
, "no levantarás falsos 

testimonios", etc. Estas normas ético-prohibitivas son las 

que trasgrede el delincuente al adecuar su conducta a la 

descrita en el precepto legal. La norma -dice- crea la 

antijurídico y la ley penal, el Delito; pnr ello seria 

preferible no hablar de antijuridicidad 7 hinu d~ lo contrario 

a la norma. 
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Atin'adamente ha expuesto el maestro í. Villalobos: "El 

Derecho Penal,;, para quienes no compartimos la interpretación 

demasiado ,cortante.que se ha dado a las ideas de Binding, no 

se l.imita a imponer p&nas: Como ¡:¡uarclián del orden. públic·o ei:. 

él mismo el que seRala los actos que deben reprimirse y por 

ello es incL1estional1le qL1e lleva impllcito en sus preceptos 

un mandato o una prohibición que es lo ~ubstancial y lo que 

resL1lta violado pc1r el delincuente. CL1anlfo la ley cunmina co11 

Lll1a sanción a l_os. ladrones, debemos 

entender que prohibe el '·hóinfcidfo 'ci el robo y resulta 
' ' 

extremadamente sutil y for•a1fita pretender que quien se 

apodera de lo ajeno cumple con la ley o se ajusta a ella. 

Max Ernesto Mayer 11~031, quien era, en el fondo 

partidario de Binding, creó la novedosa teoría d~ ''las normas 

de cultura". Al estudiar analíticamente el concepto de 

antijuridicidad, cDncluye c¡ue el orden Jurídico es, en 

realidad un orden cultural y que, por lo t'.\nt•i, 

antijuridicidad es la infracción de las normas de cultura 

reconocida por el Estado. La armonia ~e lo social obedece al 

CL1mpl i miento de ciPrtas órdenes ci~ prohibiciones 

constituyen la,; normas de cultura, acogida;-, por el Oerr>cho. 

Esta teoría, no iba a ser Ja excepción, también fue 

criticado al igual que muchas otras. 
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ANTIJURIDICIDAD FORMAL Y MATERIAL. 

La antijuridicidad constibu~e un concepto unitario, es 

el res~ltado de. un juicio .sustancial. Sin embargo, Franz Von 

Liszt ha elaborado una doctrina dualista de la 
. . 

antijLtridicidad;-el acto ·será formalmente antijurídico cuando 

impliqüe tra_nsgresión ·a Una norma establecid<1 por el Estado 
.-\. ,~ •' - - >'O ;-"- ·.-, T ' - • O • 

<oposición a· 1a. l'ey) ··y materialmente antij•.irídico en cu<rnto 

signifique contradicción a los intereses colectivos. 

Según Cuello Calón, hay en la antijuridicidad un doble 

aspecto: La rebeldía contra la norma Juríd:icEi (fnrmall y el 

dai)o o perjLdcio social causado por esta rebeldía <material>. 

Para Villalobos la infracción de las leyes sjonifica una 

anti.juridicidad form~l y el quebi··antamiento rlG las normas que 

Si toda sociedad ~e organiza formalmente es para fijar las 

normas necesarias para 10 vida clel grupt• y pc1r ello el E!.tado 

proclama sus leyes en donde da forma tangible a dichas 

normas. 

2. 3. 4 AUSENCIA DE ANTIJURIDICIDAD. 

Siguiendo el pl2n que n•JS hemos impuesto, de sei'\alar los 

factores positivos y n~aativos del Delito, examinaremos ahora 

la ausencia de antijuridicidad. 



Las causas de justificación eliminan la antijuridicidad 

de la condt1cta; ' 'la' elimiiiac.:ión de eE.te esencial elemento did 

Delito, reqÚiere tina ·expresa declaración. Hem1Js sostenido la 
·.:·- . .-,.,- - -·''' ' ... 

concepc:ió;./ f'~rma'l de ln antijuriclicidad; ahora bien, la 

oposición de la conducta al orden jurídico, no ·;e presenta 

cuando así lo determine la propia ley. F-.~.to nt• sucecie con los 

elementos conducta, imputabilidad y culpabilidad, por no 

constituir elementos formales, sino como lo afirma l. 

'Jillalobos, se trata de puras .esencias que se desintegran al 

influir circunstancias o condiciones espe~iale~. 

De lo anterior inducimos que las causas de 

Justificación, deben estar se~aladas expresamente por la ley. 

Son causas de Justificación: 

Legitima defensa. 

Estado de necesiciAd. 

Cumplimiento de un saber. 

Ejercicio de un Deret·ho. 

Impedimento Legítimo. 

2.4 IMPUTABILIDAD. 

2.4.1 CULPABILIDAD EN GENERAL. 
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El estudio de este importantísmo elemento involucra el 

examen c.lel relevante aspecto !lltbjetivo de-1 Dedito. La 

conducta típ~cC\ y antijurídica sólo alcanza a confii;¡l1rar sus 

rasgos · c.leiicj;ivos. cuandc) es culpable, cuando el 

autor se r~hcüent~~ ligado psicológicamente con ella o su 

resultédo .• 

Podemos decir que la culpabilidad constituye un estado 

psicolóuico en el cual se encuentra el sujeto respecto a la 

realización externa de su comportamiento. Reviste dos 

genéricas formas tradicionales: D(ILCJ (Cuando el sctjeto quiere 

y acepta el resultado ole s1.1 cond•.tcta), y CUL.P~l (Cuando sin 

qcterer el rasultado ciaRoso, obra cr .. n ne¡.il igancia e 

imprudencia. 

2.4.2 IMPUTABILIDAD COMO PRESUPUESTO DE LR CULPABILIDAD. 

La imputabilidad hace l'l?ferencia a propiedades ;Je tipo 

psicol ó¡¡ica, que en el sujeto deben concurrir al momento de 

cometerse la i11fracci6n para tenel~lo como sujeto apto o capaz 

de responder ante el ~stado de su ilícitCJ olorar. Con 

frecuencia se le identifica a la "Capacidad" del Derecho 

Civil o Privado; así como un sujeto debe tener capacidad para 

celebrar actos jurídicos, así en Derecho Penal, 

debe poseer esas cualidades de a~otitud psíquica e><igidas por 

la ley pa1·,• resp<Jnder ole su conducta del ictuos.:;. 



La im~utabilidad se presenta en abstracto, no en 

concreto como la cúlrJ.<1bilidad. Un sujeto puede _sf!.r im¡:.iutable 
·.··. ; .. ·· 

y jamás .cometer De.litó alg•.mo; en cambio., ·l·a cL1lpabil idad 
' ' 

, ·: 

reclama necesar,i'an¡ente una conducta.típica'\! antijurídica. 

Son· ·impt1tables _aqt1ellos. sújetos que por r<!tinir las 

condiciones ps:iquicas. de madt1rez y salucl mPntal qL1e la ley 

reclama, se encuentran capacitados para entender, querer y 

responder así ante el estado y la sociedad de sus acciones 

contrarias al ordenamiento Jurídico-Penal. 

Dentro de la .mecánica que juegan los elementos del 

Delito, se ha discutido con singular interés la posición de 

la imputabilidad, en nuestro País. Porte Petit, se afirm.:i 

insistentemente en la postura de situar a la imputa~ilidad 

como p1'esup•.testo general del Delito. Me::ger la ubica dentro 

de la contextura esencial de la culpabilidad con~iderándola 

elemento de ella, c:ider.iá:.; de] clolc; y lú cu:ipa. Nos dice as:í, 

" .•. el dolo y la culpa S·On tan s<'>lo -el!?J:Jentos ele la 

c1.1lpabilidad.- sólo - formas de la culpabilidad,-· y t.:j'JO al 

lado del dolo y respectivamente de· la culpa, perte;nec-e a la 

culpabilidad, la imputabilidad del aut.;r' •.• ". 

2.4.3 LA IMPUTABILIDAD. 

Para ser culpable un st0et0, precisa que antes sea 
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imputable; si en la culpabilidad, intervienen el conocimiento 

y la Voluntad, se requiere la pr•sitoilidad dt! ejerc-er esas 

facultades. Para que el individuo conozca la ilicitud de su 

acto y quiera realizarlo, dabe t8ner capacidad da entender y 

de querer, de determinarse en función de aquello que canece¡ 

luego la aptitud (intelectual y vtt.litiva) constituye el 

presupuesto necesario de la. culpabilidad. 

imputabilidad (calidad del sujeto;· H:.'apacidad ante el Df'rec·ho 

Penal) se le debe consider.ar como eLsoporte o cimiento de la 

culpabilidad y no como u·~ ~ie~'~n~·ociel Delito. 

La definición que dan algunos penalist~s s1Jbre la 

imputabilidad son las siguientes: "La imputabilidad es la 

posibilidad condicionada por la c;.;dud mental y 81 desarrollo 

de 1 autor, para obr,;1r srgo'.tn el jus.tu cc•not:irrd E'nto d¡..l df'bc·r 

eldstente. 1) C:s la capacid2d de •Jbrar en Derecho Penal, es 

traigan consiqo las consecue11cids r:IC? lci infracción. ;-?,) En 

pocas palabra~ se puede definir cumo la capac-id~ci de entender 

y de querer en el campo del Derecho Penal. 

::::. 4. 4 LA RESPONSABILIDAD. 

Es la situación jurídica en que ~e encuentra el 

individuo imputable d¡,. dar cuenta a la sociedad por el h8cho 

realizado. 



Se usa el término R~SPDNSABILIDRD para significar la 

situación jurídica en que se coloca el autor de un acto 

típicamente contrario al Derecho, si obró curposamente 

contrario al Derecho, si obró Cltlpablemente; así;. los rallos 

judiciales suelen concluir con esta declaración, teniendo al 

acusado como penalmente RESPONSABLE del Delito que mot~v6 el 

proceso y seRalan la pena que le corresponda. 

2.4.5 "ACTIONES LIBERAE IN CAUSA". 

La imputabilidad debe existir an ~1 momento do la 

ejecución del hecho; p••ro en oc·asiones el sujeto anter. de 

actuar, voluntaria o culposamente se coloca en situación 

imputable y en esas concJiciones produce el D~lito. 

Si al actuar un sujeto carecía de cwpacidad necesaria 

para entender y querer, pero tal estaclo se procuró dolosa o 

c•.11 posara ente, encuéntrase el fundamento de la imputabilidad; 

por ello el resultado le es imµutable y da base a declararlo 

como tal. 

2.4.6 LA INIMPUTRBILIDAD. 

La inimputabilidad es el aspecto negativo de la 

i mputabi l idacJ. Las causas di; inim~outabilidacJ son, tc•das 

capaces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la 
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salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud 

psicolól1ica para la d<=lic,tuosidad. 

Las causas de inimputabilidad, las prevee Yl Código 

Penal Fecieral en su art. 15 fr. JI de la siguiente manera: .. , . . . . 

"Padece>r _el _irici..llpad:~' -al '~ometer la infracción, trastorno 

mental o irttelectual retardado que le impida 

comprender ~{'carácter ilícito del hech•J, o conducirse de 
,,_ 

acuerdo -- __ a e!>a comprensión, excepto en los casos en que el 

propio sújeto activo haya provocado esa incapacidad 

intencional o imprudencialment<:>". 

2.5 LA CULPABILIDAD. 

2. 5. 1 NOCION DE LA CULPABILIDAD. 

Geñal amos ~n ptlntos anteriores, que la i mputabi 1 id ad 

funciona c:omc• presur"-•esto ele lA culpabi l idatJ )1 constituyP la 

capacidad del sujeto para entGnrlor y 4u21~er Rn el campo 

penal; corresponde ahora, delimitar eJ á1:dlito respec_•tivo, 

externar una noción sobre la culpabilidad. 

Una conducta será delictuosa no sólo cuando sea típica y 

anti .j ur íd i ca, sino además cLtlpablc. Por otra parte, se 

considera culpable la conducta -seg~n Cuello Calón-, cuando a 

causa de las relacione>s psíquicas existentes entre ella y su 
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autor; debe serle Jurídicamente reprochada, Jiménez de Rsúa, 

dice al respecto, que en más ampli~ sentido puede dPfinirse 

la culpabilidad como el conjunto d~ presupuestos q1_1e 

f1.1ndamentan la reprochabi l idad personal ele la 

antij1_1rídica. 

conducta 

Porte Pet it, 'defin'e la cülpabi lidad como el nexo 

intelectual y emocion•l, · que liga al sujeto con el resultado 

rle su acto, pós-ieiól1 sólo válida para la culpabilidad a 

título dofoso, pero no comprende los delitos culposos o no 

intencionales. 

Para Villalobos, 11 La culpabilidad, genérici:tmente 

consiste en el dE'sprec·io del sujeto por el orden juríciico y 

por los mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y 

conserva los, desprecio que s0 maniriesta por francó1 

oposición, nacida par el intarés o s1_1bestimación del mal 

ajeno frcnt0 c1 lüs propio:~ d0s~os, en le\ culpa. 

2. 5. 2 FORMAS DE LA CULPABILIDAD. 

La culpabilidad p1_1ede ser de dos formas que son: DOLO Y 

CULPA, según la vüluntad del anente; ya sea que la dirija 

concientemente a la ejecución del hecho tipificado en la lay 

como Delito, o ca1.1sa igual resultado pt•r mE-dio de la 

negligencia o imprudencia. 
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En el dolo, el agente, conociendo la significación de s1J 

condt1cta, procede a real i zai'la,. en la ct1l pa, cnnci ente o con 

pre~isi6n, se ejecuta el acto can la esperanza de que no 

ocurrirá el resultado; en la inconcianta o sin previsión, nD 

se prevaé un resultado previsible¡ existe también descuido 

por los intereses d• los demés. lanto en la fvrma dolosa como 

en la culposa, el comportamiento del sujeto se traduce en un 

desprecio por el orden jurídico. 

2.5.3 EL DOLO Y SUS ELEMENTOS. 

Segan Cuello Calón, el dolo consiste en la voluntad 

conciente dirigida a la ejecución de un hecho que &b 

del ictuoso, o simplemente con la intensión de ejecutar un 

hecho deli~tuoso. 

Una definicic\n general la podemos tomar de la siguiente 

manera: El dolo consisto en el a~tuar conciente y voluntario, 

dirigido la producción de un resultado típico y 

<1ntijurídico. 

ELEMENTOS: ~l dolo contiene un elemento ético y otro 

volitivo interno o emocional. El elemento é·lico esté 

constituido por la conciencia de que se quebranta el deber. 

El volitivo o psicológico consiste en la vuluntad del acto; 

en 1<1 violación del hecho típico. 



ESPECI~S DE DOLO 

DIRECTO. Es aqllel en el qlle el slljeto ·representa el 

resllltado penalmente tipi.ficado y lo quiere. Hay voluntad de 

la conduc.ta y. qL1iere el resllltado •. 

,, •." 

INDIRECTO. se presenta clli.'.l)~~·~e l agente actúa ante la 

certeza de qlle .caL1sará · citros reslll tados penalmente 

tipificados qlle .no persiglle:d.i:~.'.e:~~amente, pero aún previendo 

su segllro at:aecimienti:i eJe~C1G·e1'l1echo. 

EVENTUAL. Existe cllando el agente presenta como posible 

lln resultado delictllaso, y a pesar d~ t~l presentación, no 

renl!ncia a la ejecución del hecho, aceptando s•.1s 

consec1~lP.nci as. 

2.5.4 LA CULPA Y LAS CLASES DE CULPA. 

En ausencia de dolo o culpa no hay culpabilidad y sin 

ésta el delito no se intngra. 

Existe culpa cuando se o~ra sin intensión y sin la 

diligencia debida, causando un resultado dañoso, previsible y 

penado por la ley -Definición dada por el maestro Cuello 

Calón-. Actúa culposamente quien infringe un deber de cuidado 

qui: personalmente le incumbe y cuyo resultado puede prever 

IEdmundo Mezgerl. 



ELEMENTOS. Por ser necesaria la conducta humana para la 

existencia del Delito, ella cons·~ituirá, el primer elemento: 

es decir, .ün_ ·actuar voluntario, <sea positivo o negativo); en 

segundo término: que ei;a conducta vc1hintaria se realii:.~e sin 

las caL\te.la_s~ o"precauciones exigidas por el estado, ya que?, 

por los '.re·sl1ltados de.l acto han de ser evitables y 

previsibles· y tipificar,;e penalmente; por último, precisa una 

relación de causalidad entre el hacer o no ha~er iniciales y 

el resultado no querido. 

CLASC:S. Conciente con previsión e inconciente sin 

previsión. 

La culpa conciente, existe cuando el a~ente ha previsto 

el resultado típico como pasible; pero no solamente no lo 

quiere, sino abriga 12. esperanza de que no ocurrirá. La c1.1lp01 

inconciente, cuando no SE' prevE>é un rE>Sllltado previsible. 

1 TRi'.\ rAilO 1)E DERECHO PENHL t. I I Páq. 171. -PAnalmante 

Tipificado-, E?S pues, 

previsible y evitable, 

consecuen~ia tipificada~ 

una conducta en dnndP no sP preveé lo 

pero mediante la cual ~e produce unn 

2.5.5 LA PRETERINTENCION. 

El Código Penal para el Distrito Federal en materia de 
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fuero 1:omún y para toda la República en materia de Fuero 

Federal, 

Fracción 

en el 

cre6 una tercera 

III del .artículo 8, 

I 1I párrafo 

forma de culpabilidad en la 

LA PRETERINTENC!ON y se define 

del artículo ''J: "Clbra 

preterintencionalmente el. que cause un resultado típico mayor 

al querido o aceptado, si aquel se produce pDr imprudencia", 

reconociéndose así que la preterintención no es sólo dolo, ni 

únicamente culpa, sino· llna suma de ;;,mbar. e!>pec·ie,,, que sP 

inicia en forma dolosa y termina culposamente en 

adecuación típica, atribuyéndole autonomía y una especial 

sanción. 

2.5.6 LA INCULPABILIDAD •• 

La inculpabilidad ~s la ausencia de culpabilidad, la 

inculpabilidad Oí•era Bl hallarse ausentes lDs elementos 

esenciales de la culpabilidad: Conocimiento y Voluntad. 

~n estricto rigor, las causa;:, de inculp<3bilidad serían 

el error esencial de hE-cho <ataca el elemento int el ectuall y 

la coacción sobre la voluntad (afecta el elemento volitivo>. 

Algo se anula o no puede integrarse, Bl faltar uno o más de 

sus elementos constitutivos. Si la culpabilidad ~e forma con 

el conocimiento y la voluntad, sólo habrá inculpabilidad en 

ausencia de cualquiera de lDs dos factores o de ambos. 



2.& LA PUNIBILIDAD. 

,'; '. 

. ~·. , 
2obo 1 c.NOCION DE U:íPUNIBILIDAD. 

La. pu~ibilidad cpnsiste an eÍ merecimien-to de una pena 

en f~mción 'de' la realización de cderta ccmducta. Un 

comportamiento as punible cuand~ se hace acreedor a la pena; 

tal merecfmiento ac:arrea la ccinminai::ión legal dP apl icat·Uon 

de esa sanción. 

La punibilidad es al Merecimientn de pena: bl 

Conminación estatal da iwpasición de sAncion~s si sr llenan 

los presupue~tos legales: y, c) Aplicación fáo::ticu de las 

penas seRaladas en la ley. 

2.&.2 REFERENCIA A LA CONDICIONALIDAD OBJETIVA. 

Las condiciones objetiva~ de penalidad, no considero sea 

un elemento e~en~ial de Delito. 

Si las contiene la descripción legal se tratará de 

caracteres a partes integrantes del tipa; si faltan en él, 

entonces constituirán menos requisit<Js ocasional~& y por 

ende, accesorios fortuitos. Basta la existencia de un sola 

Delito sin e&tas cuncticiones, para demostrar que no son 
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elementos de su esencia. Son pocos las Delitos que tienen una 

personalidad condicionada. 

2.b.3 AUSENCIA DE PUNIBILIDAD. 

. . 

~n función d~ l~s ex~usas absolutorias no es posible la 

aplicación de la pPna; constituyen un factor n~~ativo dP la 

p1.inibi 1 idad. Se consideran como: Aquellas causas que dejando 

subsistente el carácter delictivo dP la conducta o hecho, 

impiden la aplicaci~n rle la pena. l':l Estado no sanciona 

determinadas candi.tetas por razones de Ji.1sticia o de Et:¡uiciad, 

de acuerdo con la prudente política criminal. L:.:n presencia 

de tina eHcU~ci absolutoria., los elementos esenciales d~l 

Delito (conducta o hecho, t ipicid.:.rl, antijuridiL:idad y 

c1.1lpabilidad), ~·ermaneven inalter21ble,.; s~lo se excluye la 

posibilidad de punición. 
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CRP!l"ULU TERCERO 

LOS i:.•HJ::SUPUIC:Sllfü llloL lJEL no 



CAPITULO I I Ic 

·. --. 

LOS PRESUPUESTOS DEL DEL !TO 

3.1 TEORIA DE MANZINI. 

Con el paso del tiempo, se ha tratado de elaborar una 

auténtica noción de LOS PRESUPUESTOS D~L DbLITO. Sin que 

hasta la fecha se hayan logrado resultados positivos. 

Manzini, empieza por dar un concepto de presupuestos del 

Delito, precisando que se trata de elementos positivos y 

negativos, de caráct<'r .jurídico, anteriores al hecho y de los 

cuales depende la eHistencia dPl titulo delictivo dp que se 

trata. Posteriormente distingue LUS PRESUPU~SnJS DEL DELITO 

DE LUS Pf-H::.SUPUH:>Tllb DE::.L HFCHU, estimando é!~t0r. coma los 

elementos _jui"ídicos o wateriall:;ls, anteriores a la ejecución 

di?l hec:ho, cuya existenc:ia SE< requiere, para qu¡, el m:isn"', 

previsto por la norma, inteqre un Delito, r:ie manera que s•.1 

ausencia quita carácter puni~le al hecho. 

3.2 CRITERIO DE MASSARI. 

Massari, precisa la di,;tinción entre presupuestos 

generales y particulares, según funciones en titular de él, 
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de donde es igLtalmente presL•.pL1esto el derecho subjt?tivo del 

s•.1.jeto pasivo del Delito. 

R. Sales critica la tesis de Marsich de la siguiente 

manera: 

"El err•)l·' de la tesis de Marsich, radica en ident i fic<tr 

conceptúalmente Delito con hecho. Es evidente qL1e tanto el 

sujeto activo, el pasivo, la norma, el bien lesionable, se 

tendrán que presuponer para que un h~bho adquiera relevant·ia 

y significación. r-lhor01 bien, el l1ecl10 no ·;e identifi·~·a con l;:, 

noción del Delito, sino constituye un elemwnto de su eben~ia, 

y por lo tanto hablar de presupuesto del Oelita implica 

determinar con~eptualm~nte un elemPnto subjetivo u o~jetivo 

p)· ... evio y nocesario a la e><istencia 1J<?l Delitu, sin que Cil 

referido elemento forma part~ d~ su nc1ci(~n. Si De.·l itn er. un 

hecho o conducta, típico, antijurídico y culpable; de aceptar 

la autonomía y utilidad d~ la noción de presupuesto, tendrá 

que reconocer·se la e~(.i.str?ncia de PY'esup1..1estus del hecho o 

conducta, de l<t tipicidad, de la anti.juridicidad, de la 

culpabilidad y en caso de aceptar que la punibilidad sea 

elemento y no consecuoncia del Delito, taml•ién twndria que 

reconocerse la existencia de presupuestos específicos de la 

puni bi 1 id21d ••. " < 1l 



3. 3 LA SISTEMATIZACION DE PORTE PETIT. 

Este notable penalista, ado'pt.;Í una postura dual 

aceptando tanto la existencia de presüpuestos del Delito c:omo 

ele la conducta o del hecho en. razón de que el Delito p1.1ede 

describir una conducta o un hecho. Los primeros son aquellos 

antecedentes jur,idicoo;; previos a la realización de la 

conducta o d¡,.l hecho d~scrito en y de cuya 

ei<istencia_ 

vez, los 

depende del titulo del Delito respectiV•J. A 

pre5up1.1estos del Delito puden .ser: generales 

su 

o 

especiales, ~eyún tengan carácter común a todos los Delitos, 

o sea propios d~ cada Delito. 

Invocanrlo Masarí y a Petrocelli como 

PRESUPUESTOS DE:L DI-LITO Gl:-NfRALES: a) u:i NflHM~J PFNAL, 

comprendidos el precepto y la sanción¡ 

activo y pasivo; 

TUTt::U~DIJ. 

c) LA IM~UTABlLIDAD y 

h> 1-:L SUJETO, 

d) E:L 81EN 

Son requisitos cl¡,.l r•HESU~·u1-sn1 Dl:-L Dl-1..IHJ Ef•f-•E:Cli'.!L: a> 

UN ELEMENTO JURIDICU¡ b) PH~EXISTENCIA o previo a la 

realización de la conducta o del hPcha y 

para la existencia del titulo Jel Delito. 

e) Necesario 

La ausencia de 

algún presupue5to d~l Dt•lito r¡ener<1l a1·arrea la in~>dst¡;nc:ia 

de éste, mient~as dicha ausencia~ tr01tándose de 

presl1puesto del Delito E:.spec:i."11, sólo se traduce en una 

variación de tipo delictivo. En e·;e orden de ideas, 1 i\ 
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conducta o el l1ecl10 no regulado en una norma penal (ausencia 

del pre~.upue~tc1 [1enE.'ral) no inte¡1ra D1el ita al !lL1no, lo que 

cabe afirmar igualmente con relación al resto de los 

presupue&tos generales. Si en el Parricidio no concurre la 

relación de parentesco <Presupuesto especi~ll, el hecho de 

privar d• la ~ida a un 1emejante s~gue siendo Delito 

!homicidio>, presupueYto produce la 

Los ¡:ir¡;>s•.1püestós de la conducta o del hecho - Dice Porte 

Petit- Son los antecedentes previos, jurídicos o materiales, 

necesarios para la YXistencia de la conducta o hechos 

constitutivos del Delito. f.stos presur1uf!stos puech·n sc-ii· ... 

igualmente, qeneral2s o ~special es. De la d~finición 

O MATERIAL. L1)s pr"'esupuesto1.; jurídicos snn las nor'mas d8 

Derecho y do otros a~tos de naturalo2a jurídica, dt< l '' s qu<> 

la norma incriminadora presllme la pree>cist~ncia p~ra la 

integra~ión del delito, mientras lus pres1_1pr1estos mo.tc·rialC?s 

son las condiciones l"eales pree><istentes en la·s ct1dles debe 

iniciarse y cumplirse la ejecución del hPchu. La ausencia dE--

un presupuesto de la cond•.1cta o del hecho impl icci "L<.1 

imposibilidad de la reali2ación de la conducta o del hecho 

descri.tos en el tipo" Snn requisitas de estos 

presupL1estos, seoún el mismo autor: al 

jurídico o material¡ bl Previo a la reali::cición de la 



conducta o del hecho descrito p0r el tipo. 
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4. 1 EN FUNCibN DE su GRAVEDAD; 

a> .CRIMENES.- Son aq~~lla• violaciones a la l&y que 

lesionan Dere.c-hos natL1rales· como .. la vicia, la libertac.I, etc. 

b) DELITOS.- Son a~u~llas violaciones o Oerechos 

derivadÓs del cimtratro so¿ial. 

c) FALTAS o CIJNTRAVENCIONES. - Son aquellas 

infracciones cometidas a los reglamentos d~ poli~ia y buen 

gobierno. 

En nuestra legislación penal mexicana, carece de interéa 

actual esta clasificación tripartida. Nuestro Código Penal 

del t:::stado, ónic~rannte c~taloqa los delitiJs en general. Son 

aquellos que prot~gen intereses de cará~ter colec·tivo. 

4.2 SEGUN LA FORMA DE LA CONDUCTA DEL AGENTE. 

a> ACCIUN.- Estos cometen mediante un 

comportamiento positivo, con ello se viola una ley 

prohibitiva. 



bl ClMISil)l\I· - Consiste en la no ejecLtción de algo 

diyidirie en delitos de 

c1misi6n. 

consiste ~n la falta de 

Ltna actividad jurídicemente ordenade, con independencia del 

resllltado meterial qLte produzca. Ejemplo, el firtículo Li!LllZI del 

Código Penal obliga a auttiliar a las autoridades en la 

averiguación de los delitos. 

Los delitos de comisión por omisión, sun aqLtellos en 

los qL1e el auente dE!cicle no ac·tuar y pc•r ec;a in01cciún se 

prodLtce el resLtltado material. Como ejemplo: la madre que, 

con el del iberac.Jo propnsito dt· d.;1r mue1'tP .:1 su hi.jo r1;cié11 

nacido, no lo amameinta, produciendo el resultado .latal. 

t:::n los dGlit,}s dt:o ::,i1:1pte omisión, hay una violación 

jurídica y un resultado puramente formal, mientras en los de 

comisión por omisión, además 1le la violaci11Jn .j1..1rídica se 

produce un resultado material. 

4.3 POR EL RESULTADO. 

a) DELITOS FORMALES.- En esta clase de delitos, la 
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realización de la conducta agota íntegramente el tipo legal, 

sin producir ltn res•Jltac.Jo material externo, p!'rceptible a los 

sentidos. Ejem.- allanamiento de morada. 

b> DELITOS MATERIALES.- Son aquellos que para su 

i nt egraci ón requieren 1 a produéci ón d¡.. ltn rE! s•.tl tac.Jo material. 

Ejem. - homicl.dio, lesiones, etc. 

4.4 POR EL DA~O QUE CAUSAN. 

a> DE LA LESION.- Aquellos que causan un daRo cierto y 

efectivo en el bien juríclico que la nc•rllla pE!nal tutela. Tales 

como l1)S delitus de homicidio, aborto. 

b) DE PELIGRO.- Aquellos que amenaz~n causar un daRo 

efectivo al bien jurídicamente protegido. E . .jem. - Abandono d1; 

personas, amenazas. 

4.5 POR SU DURACION. 

a> INSTANTANEUS.- Son aquellos que se 1;ons1.1man 

mediante la realización de una sola cunclu~ta y en forma 

momentánea. Ejem. - delito de lesione-;, infanticidio. 

bl PF::RMrc:iN1-:NTES. - "l.:Jque l en que la acción que 1 o 

consuma crea un estado delictuoso que se prolon8a en el 



tiempo mientras subsiste la lesión del bien jurídico 

afectado. Su característica esencial, es la persistfincia di;. 

la acción. y del resultado, Gráficamente el delito 

instantánea se r~presenta por un puntD y el permanente por 

una línea". (U ejem.- el raptiJ. 

el CON EFt::CTlJS PERMHNENTt::S.- Son a q1.1ellos en los 

cuales el resultado daAoso perdura en el tiempo. 

Homicidio. 

E.jem. -

dl CONTINUOS.- l:::n este delito, se dan varias acciones 

y una sola lesión jurídica. Es continuandD en la conciencia y 

discontini.10 en la ejecución. l:::jem.- 1:::1 sujeto q1.1e decide 

robar 20 botellas dP vino, más pat~a no ser descuhierto, 

diariamente se apodera de una, ha•;ta completen' la cantidad 

propuesta. 

4.6 POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD. 

al DULIJSO.- l:::s cuando se Jirige la 11011.mtad 

consciente a la reali:ación del hecho típico y antijurídico. 

Un ejemplo, es el robo, en donde el sujeto d1~cide apoderarse 

y se apodera, sin derec·ho, del bien mueble ajeno. 

b) CULPOSO.- l:::n éste, no se quiere el resultado 

penalmente tipificado, mas surge por el cil.rar sin las 



cautelas y precausiones eHigidas por el ~stado para asegurar 

la vida en comón, como en el caso de un conductor vehicular, 

que con manifiesta falta de precaución o de cuidado, corre a 

eHcesi~a Velocidad y mata o lesiona a un peatón. 

c> PRETERINTENCIONAL. - Aquí, el resultado va más allá 

de lo. ~ue~el sujeto pretendí~ hacer. Ejemplo: Aquel que 

quiere pelear, pero en la riña provoca la muerte. Sólo 
'·: .··, 

eMi~tia dolo ~n cuanto al hecho de golpPar pero no esperaba 

nunca provocar la muerte. 

4. 7 DELITOS UNISUBSISTENTES Y PLURISUBSISTENTES. 

a) UNISUB~iIS rENTC:S. - Este se dará en un sólo Bcto. 

b) PLUHJSUSSISrENT~S.- Es el resultado de la 

unificación dD varios a~tos, naturalmente separados, bajo 

una sola figura. 

4.8 DELITOS ATENDIENDO A LA UNIDAD O PLURALIDAD DE SUJETOS 

QUE INTERVIENEN PARA EJECUTAR EL HECHO DESCRITO EN EL TIPO. 

a) Ul\J IGUBJE rI VIJS. - Es suficiente para colmar el 

tipo, la actuación de. un se.do sujeto. E:jemplo: 1.-1 robo, la 

violación. 
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b) PLURISUBJETIVOS.- fón éste, ';e requiere necesariamente 

en Yirtud da la descripción típica, la concurrancia de dos 

conductas para integrar al tipo. t::jemplo: 1-'.l adulterio, 

asociación delictuosa. 

4.9 POR LA FORMA DE SU PERSECUCION. 

al PRIVADIJS O DE QUERELLA.- t::ste tipo de delitos 

sólo pueden pPrseguirse, si así lo manifiesta el ofendido o 

SLIS legítimos representantes. Ejem. - Robo, dE' 

confianza. 

b> Dt:: üFICIIJ. - Son aquellos en las que la 

autorida1J, previa d~nunc:ia, está obligada a ac·tuar, par 

mandato lP.gal, persiguiendo y castigando a los responsables, 

con independenc·ia de la voluntad d., los otentiiclas. Eo.jem~ 

Homicidio, lesiones y otros. 

4. 10 EN FUNCIDN DE LA MATERIA. 

al COMUNES.- Son aquellos que ~e formulan an leyes 

dictadas pt•r las le[!islac:ione!> loc:alec.. 

bl FEDERALES.- Se establecen en las leyes eNpedidas 

por el Congreso de la Unión. 
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cl OFICIRL~S.- Son lós que comete un empleado o 

funcionario p~tblico en el ejet~e:icio de sus flmcione!; <et• 
- -_-_. 

decir, en ablt·iio de ellas>./ 

d) que afectan la 

disciplina 

e) aquellos que lesionan la 

misma o en sus órganos o 

4. 11 CLASIFICACION LEGAL. 

i:'.n el Código Penal .Je 1931, en el libro Segundo, reparte 

los delitos en 23 títulos a sal•er: 

Delitos contra la Seguridad r:!e la Nación. 

Delitos contra el De,rec·ho Internavional. 

Delitos contra la Humanidad. 

Delitos cuntra la Seguridad Pública. 

Delitos contra la Autoridad. 

Delitos en materia de Víc1s d<' Cumunicac:ión. 

Delitos contra la Salud. 

Delitos contra la Moral Pública y Revelación dP 

Secretos. 

Delitos cometidos por Hervidores Públicos. 



Delitos cometidos en la Rdministr~ción.de Justicia. 

Delitos contra la Economla Pública. 

Delitos.Sexuales. 

Delitos en materia de Inhumaciones y Exhumaciones. 

Delitos contra la Paz y Seguridad rle las Personas. 

Delitos ~entra el H0nor, Privación de. Libertad y 

1Jtras Garantías. 

Delitos contra el Estado Civil y Bigamia. 

Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal. 

El Código Penal para el Estado de Guanajuato, en stl 

parte especial del Libro Segundo, hace referencia a lns 

siguientes secciones: 

Delitos contra el l:>;tado. 

DelitCJs contra la Sociedad. 

Delitos cont1"'a la Familia. 

Del it.os contra ! CF, Pf:-:rsnnas. 

Delitos en materia Electoral. 

lJE'litos contra la EC'Dlügía. 
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CAPITULO QUINTO 

LA UóSlüN 



CAPITULO V 

LA LESION 

5.1.- Piant.eainiento del p1~oblema: La lesión de los 

contrat.os·: .. Pl.antea· un serio problema en el clerec:ho, 

para su ··solución ··e·ntr01n en c1mflicto aparente dos de los 

valores· .fundamentales que de<be realizar todo nrdenamiento 

jurídicó: La j.L1sticia y la set¡uridad. 

En efect1), el principio de justicia conmutativa exige 

que las prestaciones en los contratos ~ilaterales-onprosos, 

guarden cierta equivalencia. Todo desequilibrio notable entre 

el valor d~ es~s presta~iones, va pur cunsiguiente en contra 

del valor justicia. 

sobre la justicia, 

Ya Aristóteles en su clásica disertación 

estimó qL1e una dP las claGes de la misma, 

es decir, la jLtsticia conmutativa, 

eq•.1ivalenci¿1 r:n el comercio .ju1·ídico de la ccmtrcitación, por 

lo que se refiet~e al intercambio de lus valores, cosas o 

servicios 

prestaciones 

es evidente, 

que motiv~ al trato t1umano, c·uando exihtan 

reci p1·""ocas .. No exigía Aristóteles, y ello 

que hubiese itit-ta]di~tl en ei..-..e interca111bio, pl.lP.S 

ademá·i de que en ocasiones seria imposible, perdería todo 

objeto la contratación, ya que a natla concluciría el que los 

contratantes se transmitieran entre sí bien~s o servicios 

exactamente if!uales. rl alir:iante mi.smc:• df'l comercio jurídic:·o 
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'\ 
y las múltiple~ necesidades humanas requier~n imperativamente 

q~ie la& pre~taciones otije-to del interc.ambio, sean distintas. 

Sólo asi se P}.Íeden satisfacer esas variadJ.simas necesidades 

por la dÍ\lí.sión del ·-trabajo• y la diferenc:iaci6n Cada YE'_. más 
" .. ' .. ,.,. 

complejas que·:, se reaU.•«?a.•·~n -el .se110 de 111s grupos humanos 

intensamente poblados. Ahora· bien, si pnr e•ta razón el 

intercambio debe set~·.;obre· prestaciones diferentes, ello no 

significa que se romµa el equilibrio que la justicia 

conmutativa requiere para que no exista la explotaciOn del 

hombre por el hombre. La equidad, como dato de la justicia 

exige que se mantenga ese equilibrio patrimonial a través de 

cierta ¡¡quivaltincia en las prer;.taci one~ 

recíprocamente ~e transmitan las contratante0. Ya Porth i er, 

en su ., HATAIJ(J Die u~s UBLIH'lClOMES, núm. había 

c~onsiderado que es nece·;ario 11b·;ervar una justa medi1ia 8n los 

contratos, aún c-uanclo hay una cierta e><ten~.ión sobrt> 

cue1les pueden discutir los contt'atos, 1 imit21d.o. P'ir la <equ:idad 

qtte comri lo df.'muestr.:t 'Z.IJ 0"Lim1do¡!ia, sir:inifica if!Ualdar.I, en 

este caso de equJ.v¿-tle11cic1~ 

uno de los ~ontratantes d~ más ele lo qlte recibe, sP vicia ol 

contrat.J, ya que aten tu a la C!quidad quc: debe informarlo". 

Ligado con el principio de justicia que informc1 

contantemente toda la materia contractual, esté el di,, la 

buena fe que a su vez requiere que no ~e explote la 

ignorancia, la inexperiencia o la miseria, c·omo dice el 
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artículo 17 del Códiqo Civil vigente, o la ¡Jenuria,, 

ligereza, necesidad, 

código civil Alemán 

etc, a que aluden los artí1:·ulo 138 rJpl 

y 21 del C:odigo Civil Suizo de las 

Obligaciones. En su oportunidad explicaremos que al violarse 

ese gran principio de bL1ena fe en la contratación, se incurre 

en un hecho ilícito y se ataca a las buenas costumbres, como 

atinadamente ·;e di•::e •.m la primera parte del artículo ciento 

treinta y ocho del códi¡.,o Alemán citado. E.s decir, sP lleva a 

cabo una explotación inmoral por un contratante que se 

aprovecha en cierto estarlo de inferioriclad o dE< n .. 1.-e1.idr1d dFl 

otro contratante. 

Los principias rle Justicia, rle equidad y de buena fe, 

entran en jue~o en los problemas de la lesión, con otro 

postLtlado no menos importante •en los contratos, o St!a, el que 

consagra la ot1ligaturietlarJ dt:' los mismos, dando lugar al 

principio "pacta sunt servan1la 11
• l·~hora bien, el que los 

pe;\ctos sean puntualm~:->n·~e cumpJidoG, es tan im¡:.;ortante con10 el 

que sean .j1.1stos. De aquí el conflicto que origi.1a la lesión, 

pues se tiene que atlmitir que nn ot.stante el conflicto 

celebrarlo, 1-.0 debe ser cumplido, porque .,s i nju·; to. La 

obligatoriedad d<ó:l pacto tien"" que sul•orclinarse al pric-ipio 

de ju-;t icia, si admitimos que la ruptut•a ~n la equivalancia 

de l~s presentac:io11eS: es causa suticientE:< r•ara que el 

contratante P·~r.judicado no .;sté •Jbli•]ado a cumplir. En 

cambio, si consideramos que la obli!1a"l.t•rieclad cl!'!l con"l.rnto ei, 



de ~ás import~ncia que la justicia en el mismo, habrá que 

concluir en el sentida d~ que bastará que el contrato se haya 

celebrado, para que debr.1 ser plmtualmente cumplirlo. 

t:::l principi'o, "pacta sl1nt sP.rvanda", realiza el valor de 

la seguridad j~rídica. A su vez, el princ·i~oio clel equilibrio 

patrimonial ó.e,ciuivall'1ncia de prestacionPS en ltls contratos, 

realiza el valoY..'justiéia •. t:'cir ésto, una vez más en el 

derecho positivo .,-nos. encontramos C•Jn un caso en el cual 

entran en conf)icto la seguridad y la justiria. 

t:::n la teoría de la imprevisión, ya hemos explicado que 

hay también un conflicto entre la seRuridad jurídica, es 

decir, la obligatoriedad en los contratos, 

máxima: "J:..•acta sun"L Sf.•rvanda 11
, y la justicl2. que admite una 

modificación o una 1 i bei-aci ón t Oto'.\ 1, cuando por 

extrac.irdinarias nu previsi.as ~.e-· altE'ran 

notablemente las condiciones dPl contratn. 

caso se distinuue dP ln l~sión en que, pi:\ra é~ta, 

desequilibrio P.n las prestacion~s al celebrar~e el contrato, 

y en 1 a t e orí a de- 1 E1 i 111 pre v i s i ó n es e d f' s e q u i l i br i o se 

presenta desp1.1és de celebrado p0r un cambio en las 

condiciones del mismo. (1) 

5. 2. - SOLUCIDN DEL PROBLEMA QUE ORIGINA LA Ll:::SIDN EN LOS 

CONTRATOS. 
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En nue~tro concepto, la wol~ción del problema no radica en 

dar preclominio a l~ segL1rida~ o a la :justii:-ia si mpl ement e, 
,'" . ' 

sino que la CL1e.;ti6n es' m.{~' b~mple.ja. porque entran en j•.1ego 

también los princid~·~s""'c!k· <i.icitud y buena fe que deben 

tomarse en cL1en~a·~i~~).;~8{~;; importante e.n la decisi.\n del 
' ~.'.'. ',: 

cas.o. 

No seria bastante el solo p~incipió-Be jL1sticia para 

flexionar la obligatoriedad tlel ciintratci. Es d~·cir, e 1 

deseqtti l i brio en las prestaciones como vicio objetivo, no 

justifica desde el punto de vista axiológico, el triunfe, de 

la justicia sobre la s~guridad. El derecho positivo consider<1 

más i.m¡•ortante en e!.te sim¡:.•le conflicto, 

del contr.:.to sobre .:1 desequilibrio patrim1Jnial y la prueba 

de el le• radiC"a en que sólo pt•r l?)<cE>pci6n el DPl'er·l10 f<<.omano, 

el Códiqo Napoleón, nuestr1)S código.is de 181ill y 188lf, 

admitieron exclusivamente para la cc11~p1·1 ~venta la r~scisión 

por lesión etiorrne o enor1nisima, limitándola en muchos 

aspectos como ocurrió en el Código ~rancé$, se¡¡ún se 

explicará después. 

Pero el propio derecho positivo toma en cuenta además, 

como valor importante para la scd•.tc-ión df·l problema, los 

principins de la licitud y de la buena re ~n la contratación, 

de tal manera que si acimm~s ele que se atenta cuntra la 

j1.1stic.i.a p•Jr un vicio 1Jbjetivo que suponqa el desequilibrio 



entre las prestacionesi ha exi•tido an el ca~o una conducta 

inmoral de un contratante que explota la inferioridad 

espiritual o económica rl~l otro, habrá que concluir que este 

conflicto axiolóuico o de eitimativa jurídica, cif'ben venc.:er 

la justicia, la licitud y la bue11a fe en los contratos, sobre 

la seguridad jurídica rapresentada por el print·ipio de la 

obligat1Jriedad en lus mismos a tt•av.:is de la norma: pacta sltnt 

servanda. 

!~demás, la seguridc1d j•Jrídica no exige 

incondicionalmentt< que los contratos sean siempre cumplidos, 

pues también debe subordinar su obligatoriedad a su legal 

celebración. Es d&cir, el princ·irdo pacta sunt servanda, aJ 

ec¡.t1.1dia1 .... que los contratos le1JC1lmente c·2lebrad1"Js dC?b~n '-3.er 

cumplidos, parte d" 1<'1 hipútec;is d1·· que la ohligatoriec:lac.I 

depenilerá de la leg13l cel1:Jbraci1'Jn r:10l co11tv·atu, que 2. su V(?Z 

Ahora bir.:n, t•¿,, hemos e>~plica.do que es una condicii'ln de 

lícito desde todos ].Qs ..:7'Spect.;c;:. •Jl.IP ps.,rnitz..¡¡ cnllsider¿u·· al 

acto juridi~o en su totalidad. 

licitud no sólo en el objet0 ien sentido sino 

también en el mcitivo, fin y condición del at·to. r•ara l (JS 

casuali,;tas habrá que decir que li1 licitud no •;ólo delJe ser 

respecto al objeto, sino tamhién en cuanto a la causaft L-n 

consecuencia, la lesión debe invalidar el contrato.i, sin 



atentar contra la seguridad jurídica y la abliyaboriedad de 

los pactos, cuando haya ilicitud dE!l:'>ida a lR e>q•lotación con 

un contratante por otro, que se aprovecha de la inferioridad 

es pi ri tl1al ( 1 igereza, ignorancia, ine><µeriencia) o económica 

miseria o estado de necesidad> del perjudicado. Oc 

esta manera, podemos decir que por no estar en el contrata 

legalmente celebrado, dada su ilicitud, no debe Sl1't" 

puntualmente cumplido, 

sunt servanda. 

sin atentar así contra la norma pacta 

A su vez, la ili·~itud supone el de•;equilibrio en las 

prestacione~,, para que puPda haber e><plotación y dE! esta 

suerte •;e conjuqan o a1·moni::an l•.ls valores fundamentales del 

derecho: 

l1umano. 

la justicia, la Si:guridad y la li.c:·itucJ en el trato 

Más que un triunto de la justicia y la licitud, ·;obre la 

seguridad, existe en verdad la armonía d~ e~os valores 

fundamentales, desapareciendo en cons1~cuencia el conflicto 

entre los mismos. (2) 

5.3.- LA EVOLUCION HISTORICA DEL CONCEPTO DE LES!ON. 

Partiendo dal Derecho Romano, analizaremos la evolución 

que ha sufrido la lE!sión en los contratos. l'I estt1 efeC"l,o, 

estl1dia1·•emos por separado respP.ctivamente, el Derecho flomana, 
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el f-lntigL10 Derecho Español, el Oerecho Intermedio, el Código 

Napoleón, nuestros Códiflos de 1870 y 188'+, el Códiuo St1i:zc1 de 

las obliaaciones, 

Civil vi¡:¡ente. 

el Códiqo Civil Alemán y nt1estro Código 

El objeto de est.a inve.stigación históri•~a será el de 

comprobar cómb la lesión ha sido cc•nsidi:.ratla en el Di:.r¡,c·ho 

Positivo. Mostraremos que a~m ct1ando en un principio, os 

decir, pe1rtiendo df'l. Derecho. Romano, se· le ri:.putó cu1110 un 

vicio objetivo, basado en de~proporción de las prestaciones, 

en el fondo dicha d¡,sproporción sólo se tomó en ct1~nta cnmo 

un síntoma revelador de un vicio del consentimiento, 

generalmente error o estado de, nec:esici«cl r¡ue c1J<1c:cionE<ha la 

volu11tad en forraa semejante ~ la viol2ncia moral. Puede 

decirse que tanto el De,rec:ho Romano, como el Código Napoleón 

y nuestros Códigos Civil~s de 1870 y 1884, al definir la 

lesión como un vicio obj~tivo derivado de• la f¿dta absoluta 

Lle equivalencia en las pi~estaciones que recíprocamente se 

transmitían los a ese 

desequilibrio patrimonial como manifestación externa, pero 

siguió c-nnsid~rando que la verdadera causa era un vicio 

interno, es decir, un estado sub,j.,tivo r\e la ví•::tima o.le la 

lesión, origin«ndo bien st,a por error t• por ignorancia, o por 

1.111 estado de necesid"1d que generalmente en la compraventa 

obligaba al vencletlor <se¡1ún L'I cuncepción franr:esal o a111ba!> 

partes (según nuestos Códigos ::1nteriores) al celebrar el 



contrato; no obitarite que era notoria o chocante la 

desprciµorºí::iÓn entre. el. valór d1:1l prei::ic1 y el di, la cusa. 

t::n el Di/rechó Romano <;e consideraba que aqc1el que vendió 

por tin prebi·b~í~fiino •. lo hacía en forma ne• li.br1:1, obligado por 

la necesidad o 1as circunstancias. Respecto rle los menores, 

el pretor estimó que por su ligere2a o inexµeriencia, es 

decir, por verdaderos vicias rle la voluntad, solían sufrir 

quebrantos patrimoniales. Es a~í como la simple lesión 

objetiva no justificó an el fonJo la rescisión del contrato, 

teniéndose que ac·udir a la verdadera causa o sea, al vicio 

sub.jet ivo. La desproporción an las prestBciones sólo fue el 

síntoma que hizo pre~umir juris et de jure un vicio d0 

la voluntad. 

t::n el •lerecho francés ant'"ri•Jl' al C·~di•10 ~lapoleón, 

también 1~ l~sión se cant,ideró cc11110 un vic·io ol•jetivc• en lo 

e><terno, pero co;;-¡o )"Cveladoi·"'a dl? i_li! vicio subjetiv1J. La 

opinión ele Pothier neis autori:.:.:i?t ¿:"1 c-on<::"-i<:c·rar que ta111bién tal 

concepto debió haber inspirado a l::is re.Jactor~s del Códi[JO 

N;;1poleón. Decíé\ el citado autor q1.1e: "l·!.::1y imperfecc·ié•n en e] 

cons.:>ntimient•J ole la parte lesionada, porque 110 ha o.1uerido 

donar lo que ha dunado por el cc•ntrato, sino en el falso 

supuesto de que lo 1·ecibía en cambio, valía tanto c0mo lo qLte 

daba, y estaba en la dispt•sición de ne• quer¡;r tl<1rl0, de haber 

sabido que lo recibía val ÍC\ menns 11 .(ob .. cit;núm 33) 
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Hasta ahora la evolución histórica del concepto de 

lesión nos ha permitido distinuuir los siguiente• aspectos: 

a.- Lesión como un vicio objetivo externo en tanto que 

es síntoma. de un verdade.ro vic-io subjetivo o interno <D~·rt-t·ho 

Romano, Códiqo Napoleón, y Códigos de 1870 y 188'1>. 

b.-Lesióri como un vicio subjetivo y objetivo a la vez 

(Código Alemán, 

Civil de 1928). 

Código Suizo de la ol•linaciones y el Código 

c.- Lesión como un dato inoperan~e en el J)ereclrn por s1 

sola. Sólo se le toma en cuenta si h~y un vicio de la 

vo 1 ~1ntad, en cuyo caso será circunstc.nLcia <,•¡ravante <Código 

de Argentina, Brasil y Portugal). 

1::::1 autor francés Desmontó·.o, <?n su obr¿, De la lesion dans 

les contrats entre majeus, consirlera una nuP.va fai;e •Je la 

lesión como vicio exclusivamente subjetivo, atribuyendo esta 

nueva turma a las legislacion~s anglosajona~~ 

hay '~tna pre·:lunción 11e violencia o 11e P.rror 1=-n los casos l:lll 

q1.1a hay·a deseq•~ti 1 ibri o patrimt•nial eI1tri:' li:ts pre::.tacionP~:- .. Fn 

verdar:J, l~ lesión nunca µuede SRr un vicio excltlsivamente 

obji;tivo, pues µur dPfinición supone de manera ne~esaria que 

haya despropo1'ción entre las pr'e•;taciones y, 

vicio objetivo e~ siempre imr•rescindihle. 

por lo tanto, el 

Si no hay tal 
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de.,;proporción, no puer:le haber lt1sión. l::'.s d'icir, 110 basta el 

error, el.dolo,,. la 11J.olenc·ia para qui; se ccinsitlere qui; hay 

lesión, pües éstii.s 11icios del conséntimiento exit:>brn aún 

C'tiando nci }1ay tlesproporc:ión en la!> pr•et.i.ac·iones. fY1C1tivan 1<1 

nulidad del l:'ontrato aún cuando e><istía equivalencia .;n los 

11alores, bienes o servicicis que se transmitan las partes. Por 

este moti110 creemos que <rn el fondo, las legislaclon~s que 

según Desmontés puetlen considerarse cClmo sancionadas dw la 

lesión en tanto que es ~m vicio ·subjeti110, t1n riLp:.ir le dan el 

carácter mixto, es decir, subjetivo y objetivo a i,,, ve~, pé•r 

cuanto que admiten que hay una presunc~ión <le ert'•H' o de 

violencia (vicio s1.1bjetivol cuando haya una dc-spro1.1orc·ión 

cualquiera entre las pres~aci.onei:;, (vicio '"Jbjetivo) .. Sólo 

cabría admitir el cari:,ctel"' prerundc.1r'ar·1tL·r11ente '.:.uL1je'Livc1 tle la 

lesión, CLtando a pc:s,."'.lr de? una 1Jo~>pr1)p1Jrcil)n de poca monta, se 

invalide el contrato, 

se regula francamente la lesi.~n 1·;n¡¡JiJ vicio L;ubjetivo y 

ob,jctivo c:1 la vez, que rer:uiet"P.n una d1 ... sr1ro~1orc·ión notoria a 

chocante i;n val•ir de las pi·estaciones. (3) 

5.4 DERECHO ROMANO. 

La Lex Plaetoria concedió a los menores de veintinco 

años la rescisión de los contratos en los que sufrieren 

lesión. El pretor t;;mbién concedió, mediante la "in int>'!grum" 

restituido, por razon~s dw e~uiliciact, un mf::'dio los 
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menores para log1'ar la devolución rle aq1.1ello que l>1.tbieren 

transmitido por virtud d~l contrato lMsivo a sus intereses. 

"El fltndamento de la "restitutio" no era otro que una 

justa valoración de la ligereza e inexperiencia a qu~ están 

expuestds los menores en los cantratos frente a una pródiga 

concesión de capacidad por el l~¡¡islacior. La opinión no eb 

n1.1estra, sino que viene avalada p•lr ·la· a1.1t.oridad de :;avigny". 

"Tratándo·;e de mayor8s no hay traza de le•>ión. t::l valor 

de las r&spectivas pre~tac·íones sólo puede ~er d~terminacio 

por las partes. ITEM POMPONIUS RIT DE PRIETO EMPTIONIS ET 

VENDITIONIS NATURALITEH LICERE CONTRAHENTI BUS SE 

CIRCUMVENIRE". <D. tf DI::: MlM 16. L¡) 

El rigorismo j1~1rídico roma1)0 C?s consecuente .. SülD existe 

una exceµ~ión particular, y por ci~t~to muy antiCTUa, en 

materia .je usura, lo cual prueba que allí donrle el juzgador 

estima de orden p~blico imponer un cierto valor a la 

prestación, sur•¡e íntimo '/ recóndito el me•..:-ani smo de la 

lesión. Las XlI tabla~ fijaron un interés máximo al ciinero 

del 1tlt p1H' ci,.nto ·rngún Appleto;n, y del 8 • .33 pOl' cien~o según 

Van ~Jet ter. La L&y [:;pnuc:ia, ciel 341 a d.J.C., pruttibe todo 

interé·;. f':n el aí'>o ::il a. d •. J. C.; ,;e fija como tasa leqal el LO:: 

por ciento, aunque en la práclic·a s0 dz1ban 01 24 por c:i~nto 

y el 48 por ciento. Justiniano se~ala el 4 pur ciento para 
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los i l ü,;tres, el 5 por ciento para las ciudadanos, el 8 por 

ciento p<ara comerciantes y el 12 pnr ciento para el 

phoenus 

IÜ' :"26~~:•]Cl:: de Ju•;tiniano atribuye a Diocleciano y Máximo 

dos ;e.~:~f~to~ qL1e pc1r primera vez ac::ogen la !fisión una 

aplicació~ ~oncreta. 

·~oao~ ~ld~ autores seRalan lós defectos y oscuridad de 

estos textos, especialmente d!'i la Ley 8. De 1<1 2 se de! .. prende 

que la rescisión del contrato de venta debe s·~r concedida por 

la lesión para el vend¡¡dor en más de la mitad dP.l valor real 

de la cosa. El Criterio es netamente objetiv•i. lJssiprJW, sin 

embargo, observa ª!.iltclamente que en el tondo late una 

justificación subjetiv~ Ql 1~011ceder la acci~n sólo al 

vendedor. Ve t;,n¡;rsP en cu0n-La s(.:I o el pi'ejuic:io, no habría 

en la vida sólo el vendedc•r >".tedi= encontrarsP. ante la 

ineludible necesid~d rle venr:iei"' a cualqui•~F"' pr~ci1), supuesto 

que es el que el legi<ladc•r tien" '"la vista en el r"!·crip'Lc1. 

Por >Jtro lado, el precepto incorpora la rescisión c0n el 

mismo hábito di= ec¡uir.iac: riue la técnica moderna al facul'l,ar al 

comprador para optar p•1r la devolucitin di? co"'ª o E>l paí]o del 

suplemento correspondiente." (f'elipe Gómez Acebu, 

del Concepto de Lesión: S1.1 l::structura féicnica. l~studio 

publicado en la R~vista d~ D~rec,ho Privado Núm, 3Y<J, junio 
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19:51¿1, Madrid). 

En el estudio citado, se estima que el rescripto de 

Diocleciano y Máximo, sancionaron la lesión en el contrato da 

compraventa, pero no atendieron exlusivamente al V ici O 

objetivo, aún Cllando la desproµorr:.ión fuera de más de la 

mitad, pues sólo concedía a.l vendedor, lo que implica ya una 

valoración sltbjetiva, considerando·qlle éste, pr•r virtucl cfr.• tin 

estado de necesidad o de circ1_1nst.ancias especial es, ·~e veía 

obligado a vender a vil precio. E.n cambio no Sf..' c<•nct:rr.1ia la 

rescisión del contrato al comprador qua debió haberla tenido, 

si se hubiera atentlidci en eJ citado re~c:•·"'iµto eHlu\:,ivr1111ente 

al vicio nbjetivo, 

vendedor ~.e justific::a, en i!.!Ualdati dt .. cr.•ndicit1n1:-s, a·Lenc.iientlo 

sólo a la dGspl"'Oporciñn de 11is va10l"'es transmitidos, 

razones de justicia quede sin efer·to el c0ntrato. 

que por 

t.::n cambio, ·~i la causa es objetiva, se ha considerado 

que es e 1 vendedor el que generalmente SP ve forzado a 

desprenderse de ctertos bien"s por necesidades de orden 

económico o cJebiclo a circunstam·ia!• espet:iales. l'.s decir, 

interviene ya un dato de e1preciación subjetiv¿, al tomar rm 

c1.1enta circunstancia!• personcd es del vendedor, cc,nfirmc-~ndose 

así qlte la tesis que liemos v~ni1jo ~o·;teniendo al afirmar que 

la caus2J dfo'l 

mismo, tomada 8n cuenta por las distintas legi5laciones, es 



interna o subjetiva,{4) 

estudio -antes citado de Felipe Gómez, los 

datos que si.guen respecto a l<i lf•sión en el Fuero RE'al, en 

las Partidás y ~n la Novísima Recopilación. 

En el Fuero Real, titulo X del libro rrr se 

disponía: "Ningún home non puede desfacer véndida que faga 

por decir que vendió mal su cosa magUer que sea verdad fuera 

ende si la cosa valía quando la vendió más de dos tantos de 

por ql1anto la dió". 

Las partidas acogieron los concoptus del Derecho Romano 

la in integrum restitutio. ['n el 

titulo XJX de l.:1 partida 5!hi sr· dice~· "Menoscabos o daños 

resciben muchas vegadas los menores en sus bienes por mengua 

de sí, porql1e non han entendimiento cumplido en las cosas así 

como les serie menester, 

guardores o dotri ••• ". 

o por culpa o por engaño de sus 

La Ley lQ del Titulo y Partida ant~s mencionados 

sancionó el actc• cl1; explotación ind12bida d¡..sdro el punto dei 

vista de aque:l que ·;e aprovecha de otro por virtud de un 

contrato lesivo, prot¡,gido d<" e!,ta suerte a la víc·tima. Fn 1<1 



rJel Título xrx, Partida &§, 

rDstitución debidos a daños rei::ibidcis por causa de 

liviandad, o por culpa o erigaño q~e hiciere al~ui~n. Es así 

como l<t ligPreza di;l menor de. edad y la culpil de sus 

guardian~s o tutores se tomó en cuenta desde entonces para la 

restitución de prestaciones. En las partidas no se d~terminó 

matemáticamente el monto de la desproporción, pero se 

requería segón la Ley 1Q, Título XIII de la Partida 3fil, que 

hubiera un gran daRo al menor. Lo mismo ~e estipula en la Ley 

Título XIX de la Partida &fil, al requerir que cualquier 

juez considerara ql.le el prejuicio fuere oran.Je. 

En cuanto a las mayor~& rJe edad, la L ~y :i&, r í tul o V de 

la Partida 5§!, a~eptó la l~si6n ultradimidium di'!l Derer.·ho 

Romano, 11 (1tror,:i dcicimr•s que Sf-' 

pcted e i.I e,; facC'r, la VP.ndida qtic: fue·>t? hecilci pnr"' menns di? lr:\ 

meytad dPl dereC'ho pr·esr·io qu[l podier'ci Vt:\l0r 1.-. SE•Zl'•n que la 

fiel C?r·on; ca si el vended<Jl' podiere esto probar puede 

demandar al c:ompracJo·r'' que r'Urriµla sobre ac¡ue1 lo r.iue1 

dado, tanto quanto la cosa podrle entonce valer segótn 

derecho; si esto non c¡uisiere facer el cumprador debe 

desamµarar la cosa al vendedor al re•cibir del el prescio 

quel habie dado por ella. Otrosí clet'ir.1<.•S que si el ct•mµrador 

podiese prob~r que dió par la co~~ más de la meytad del 

derecho prescio que pocliera va:ler en at:uella razón que la 

1:ompró que puede demandar que ·.;e desfaqa 12. c1n1pra o que 
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baten del prescio aquello que más dió ••• ". 

Por último, en la Ley 2Sl, Título I del libro X de la 

Novísima Recopilación, se dijo lo sinuiente: "Si el vendedor 

o comprad•Jr de la cosa di><ere que fue engai':ado en más de l.:i 

así como si el 'V!md1:1dor dixere qu1e 

lo que valió diez vendió ptJr men•lS de •:::inco maravedís o f'l 

comprador dixere que lo que valió diez dió por 1ello más de 

q•Jince, mandarnois que el comprador s~a tenido dE' suplir "l 

precito deret:hco d1< VC<lia la cosa al tiem¡•o qlte tué co111pracia o 

de la dexar al vendedor, tornándole el pl'ecio que rescibió y 

el vendedor debe tomar al comprador lo demás del dPrec~o 

precio que le llevó o de tomar la cosa que vendió y t•)rnar el 

precio que rescibió¡ y esto mismo d1<be ser guardado en las 

rentas y en los cambios y en los otros contratos 

semejables ..... 11
• 

l)e acuerdo con ~l mencionado !?studio dr.:: Góme:. f.'.)eb1), las 

anterioreb disposiciones dwl ~uPro R1<al, las partidas y la 

Novísima Rec1Jpilación regulaban ~n sus manifestacinn~s má~ 

importantes el problema ele l·" 11?;,ión en el ?H1t i¡1Uo Ue-reL'ho 

P•J s t r~ri or'm ente, el proyecta de Códio¡o Civil para 

introdujo reformas de, trascencienciii, 

estatuyendo en las artículos 1164 y 116~, lo r.iguientc: 

11 ninguna ol1ligat.:i(•n ti convenio sP r&scinde pPr lesión, aunque 

sea enormísimci, sino en los casus riel artículo siguiente' 1
• 
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11 Las obligaciones pueden rescindir~e: 1ª por vía de 

restitución a las personas sujetas a tutela o curaduría: 

2ª, pon' el fra1.1de cometido •ln 1ierjuicio de l•)S acreedores en 

la enajenación dB los bienes du su deudor. 3§ en los demás 

casos en que- especialmente lo determina la Ley". 1-':n el 

artículo 11&Y del mencionado proyecto sP tomó en cuenta una 

desproporción relativamente mínima entre las prestaciones, 

para que procediera la acción rescisoria par lesión, toda vez 

que bastaba ' que el contrato •;e h~1biera celebrado con 

perjuicio en un cuarto del valor de los bienes. 1 uvo 

importancia el sistema anterior, debido a que fue adoptado 

por el Código Civil FspaRol en sus artícullos 1291 a 1293. En 

este último precepto ,,e r.epite la 1101·m;:, <le que nir.g•'.tn 

contrato se r~scindirá pr1r le~ión ·fuora d2 ltis Ci.¡$(1S 

mencionadns en las fraci.:iones !., II Y V d<?l ar·ticulo l~:'.tjt~ r.n 

los tutor~~s sin autrn"ización ile-1 conse.jo ele fCHi'lilla ~iempre 

en m~,~.; de? la cuart¿, par~e ele valnr de las co~c\s que hL1biaren 

sido objeto de a<:uellr•s". 11 Lns celc.1 bratios en representación 

de los ausentes, siempre qul2' ésti>s hayan ::;uf1··i1:\o la l~sión a 

qtte se refiere el nómero anterior 11
• 

11 Cual esqui era otl"'os en 

que especialmente lo determine 121 Ley". 11 ~n cuanto a las 

particiµaciwnes hereditarias el art. 1074 dispuso que: 

11 Podr"án tambi~n zer res1:indida~1 l¿is participacione::, pl)r causa 

de lesi(•n en más dl': la cuarta partl': atonc:iendo el 
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las co,;as cuando f•.1eron adjudicadas"''· (5) 

5. e. DERECHO INTERMEDIO; 

En el, repetido eo;tudi11 de Gómez Aii!bo, 

siguiente: 

se dice lo 

Derecho intermedio.- ~s en el siglo XlV cuando la lesión 

toma dP.finitivamente carta di,, naturaleza en el munclCJ ciPl 

Derecho. l::'.s aquel siglo de oro de la,; inYtituciones de 

equidad: ~l Derecho se cristi~niz~; pierde sus brio&os y 

puros contornc1s jurídico - clásicos, pero en cambio ·;e hace 

flexible y m8ral. 

11 Los romanistas Je la esQuela de l'>ol onia, con 

rigurosidad técnica dan a la lesión un fundamento sut1jetivo y 

llegan a le?. consC?cuencia ubligada de esta justificaci<'in: la 

P.Htensión de la 11 l2.esio 11 a tocios los contr·atos y a al\lba!. 

partes interviniente•i-. f-)cogen pora ello ~~1 concepto doi_~~ CT 

i psa ()}. '+!:i. l. de v. oJ. 36>, que proviene de la difc!rencia 

de valor cie li'is rr;ciproc-as ¡:1rc~taviones. r-•ue ,.,to que la 

lesi.:1n ·;e justifica como vicio rle con~;~?nso, no hc?\'y' rc:tzi~n par.n 

aplicarla al vendedur y no al ceompradur. 

más la tutela jurídica, ya que nadie mej0r que el vendedor 

conoce el valor de la cusa. 



"Inmediatamente se Yxttende la l~sión a la venta de 

y despl\é!o en forma insensil•le a la permllta, c.lac.:i ón 

en par¡o, arri~ndo, s•Jciedad, partición, '1nfit'1asi», etc. 

lncll\sc• en la cionai:·i6n remuneratoria era pc1sit.1le el l)rror 

sobre lQS valores". 

"Lcis po.stL1mbres francesa·;, salvo Metz y Lorena, acogen 

la l~ií~~ p~rci ia disparidad de soluciones demuestra l\na vez 

más la irideterminación qlle como constante histórica acompa~a 

a ·1a ''iaesio". La de An.joLt la a¡•lica, sólo a la v..,nta de 

i nml\ebl es, la de Beauvaice y Berry, a toda ve>ita en provecho 

del ~endedor y comprador la de Breta~a, en alounos cc1ntratos 

expresamente citados, y las de Senz y Cambresis ~n todo 

contrato". 

"C-:n el siqlo XVf., que se~ala c1Jn la Hefor1i1a el ocaso de 

la influencia politi~c.-social dP ln iglesia, mArca también el 

declin.1r de la lesión. Poco a po•.~o el do111inio de 1a lesión se 

va rerluci encl o y rf1t iránrlo~,c dí:' lci dcic.:tr·ina al 

partida. Persiste, sin embar40, la fundamentt1ción subjetiva 

asimilánclola al dc•lo. en can1bio, la le~.i~n en la 

partición y se admiten para ella diferencias inferiores a la 

mitad del valor; se e><i!le que la le~ión sea importante, pE>ro 

no se seAala tope fijo, y más ta~Je aparece ~l cuarto, q1.1e 

pasa al Código". 
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1~n la doctrina, Daumoulin c~nsideró que la l~sión era 

procedente aún cuando fuere infer{or'a una mitad dPl valor de 

la co,;a. Domat y Potnier aceptaron la lesión para la venta de 

inmL1ebles, el primero cuancio superaba la mitad del valor ele 

la cosa,~ dado q1Je ,;,ólo la concedia al vendedor. l~l sequndo, 

apoyándose en la equidad, estimó que también el comµracior 

debería ser protegido en el caso de lesión. 

La Revolución Francesa, fundándo9e en l~ absoluta 

libertad en -la contratación, aclmiti6 l.i- autonomía privada 

como regla fundamental ~n l1Js convenios y, por lo tanto, 

concluyó en el s~·ntido dl• reputar como precio ju!>to ac¡1.1el q1.1e 

las part~s hubieren e·;tipulado, abolié11dose a·1i la lAsión en 

los contratos a partir ele 1'/CJQI. (E.) 

5.7 CODIGO NAPOLEON. 

El prime1' proyecto del Código Civil Fran,·:és no mencionó 

en la a~soluto a l~ lesión. 

Portalis fué el priraero que nuevamente volvió a defender 

la acción res~isoy•ia por lesión, que la 

desproparciOn ~n las prestaciones y, e~>iJecia1mente, 1:?ntre el 

precio y el valor de la cosa en el ct•ntrato ciE> t·Dmr•ra-venta, 

1::sti1116 que 8n los 

casos ele lesión existe en el ft•ncio un error en la 
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manifestación', de voluntad, debiendo ser inefi~az el contrato 

sin que se ponga en p¡.li11rri la et»tabilidad dP la!' 

operaciones. Bajo la influ~ncia de Domat, Pothter y Partalis, 

el Código Napol~6n re~uló nuevamente la 1Psi6n pero la limitó 

a la compra-venta y a las particiones hereditarias. 

Di6e~ a~f lo~ artículos respectivos •• "Art. 1118. La 

l~sión no vlcia l~s convenios sino en ciertds contratos o 

re.specto. de ciertas personas •••• ". " Art. 1&74 si el vendedor 

ha sidt•. lesio.riado en más de siete dtoceavof• en el precio de un 

inmueble, tiene el derecho de pedir la rescisión de la venta, 

aún cuando expresamente hubiera renunciado en el cuntrato a 

la facultad de pedir esta rescisión •••. " " ~lrt. 1&'75 para 

saber si hay lesión d~ más de siete doceavos hay que estimar 

el inmueble •ieD~tn su estado y ~u val11r en el momento 1·1e la 

venta 11 
.. "¡:Jrt. 16"/6 la d<·manrja ne• <>t, admisible d1·spués dl· lr.1 

e><µiraci•)n de cl1ls ~)~us~ a c11ntar del dia de la venta ..... 11 

A.t referir':ie ~fos·;erG.nd a las dispusicion~~s di-!l Código 

Francés, hace notar c¡ue en cuanto 21 los mt~nt1res sr. lt<s 

prote!.J~ siempre que demue·.;tr~n habtH" sufl·"'i1lll le~ió11, aún 

c~tando ~ca rainima, diSf•oniendo e:i nrt. Ls1¿¡::, que ec. la simple 

lesión la que se toma en cuenta p .. ~n ... (n •::oncedP.1·... la acción 

rescisoria en favor clel mPnor, quien no e;.tá obl i!!adt• a 

probar que la •Jtra parte tuvo el .'.mimo de per,judicarlo, ni 

que la d~spropor~ión sea enorme. 
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''~n cu~nto a l•1s mayores, permanecen prisioneros de la 

libertad de da~arse contractualmente, que el C~di8o Civil les 

ha concedido tan impri.1dentemente y sólo a título excepcional, 

en actos cuya enumHra~ión es limitativa, es tomada en 

consideración la lesión por la ley: Si se excluye la 

aceptación de una sucesión. Reto unilateral para el cual el 

Código Civil admite, en una disposición oscura la posibilidad 

de una rescisión por causa de lesión, sólo podemos sp~alar, 

en este orden de ideas, los si1Juient~s actos que escapan Ql 

desenfreno dP los apetitos individuales: La partición, la 

venta de fertilizantes y el convc;nio o contrato de asistencia 

o de salvamento n1arítimc1s 11
• (Jnsserand, lo~ m1~vile~. en los 

~.ct•JS .jurídics;s de dePecf\o privado, tradr.\c. OP. J11•.;é M. CajicD 

Jr.; J=.••.1el.:la, 1Y4S, i'ág! .• , 11l• y 11:':1) .. 

i::l<plica el menci•rnaoJo aut<Jr qua la jurisprudr~nci.a se ha 

empe~ado en lo~rar un tratu mAs justo en las relaciones 

cont 1•act ua le e,, protegiendo a los perjudicados en el contrato 

de prestación de sPrvicios en ctintr~ de hc1norarios excesivos 

Je abooados, procuradort· s, notarios, arq1Jitectos, médicos y 

agentes de negocios. Sin cmb2\r~10, ~l sistem& tranr:és es 

incoherente e incümpleto, si11 tomdt~ ~n cL1enta erl forma 

sisternátic.·a y clt< manpra r!eneral que el mt'1vil de ... la lt.-!:-.i{1n er. 

siempre la explotaci~n indebida, tal como ya lo habla pensado 

Poth i Pr. aún cuando en el C~digo 

Napoleo'in ·;e atiende al vicio objetivn, la d<Jctrina que lo ha 
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inspirado tomó an cuenta causas internas o subjeti~as, 

presumiendo error o violencia moral en los casos de l&sión en 

las particiones hereditarias o en la 

ri;spectivamente. 

"l:::mpero, esta idea ha permanecido en el limbo; no 

aparece en la sl\perficie·, princ:ipalmenti:. en el sr·ntidc1 de ql1e 

la victima 110 tiene qlie probar la violenci" que i1a sufrid<J, 

como el copartícipe, actar en la rescisión, 

probar la realidad del errar en el cual ha 

no ei.tá Slljet o a 

i nclirrido. El 

sistema francés no es manifiestamente subjetivo, 

ninguna preti;nción declarada de orden psic1;lói.¡ic•i; 

ne• tiene 

a decir 

verdad, es un sistema puramente mecánico; la ley ha decididt• 

que la les.Ión no debía ir más e.llá de cierta proporci.ón, tan 

pronto como sc>a eJ<cedida l?r,ta prci¡:it•l'Ción, el crJnsentin1iento 

ha sido viciud1.>, pudi Qnrjo irnpugnar·~e la operaci.'>n que no esté 

equilibrada si el vendedor dP un inmut-ible ha sufrido una 

lesió11 de más lje siete d1Jceavos, si el comprador de 

tertili:;::antes o el cc1p21·r"1tít:ipP hi..1n su·fridü una 12~,ión di·· m~ts 

de una cua1~t6 parte, si el her~dero a~eptanl;e la ~ufre ~n más 

de •.ma rnitacl ~· P"r últirao, si f.:'l as(it·iaclo sufre una lesión 

total, ·ie incurre en la 1:-;anción, sin que si~a n~,:~esari.o hacer 

investiuac:iones subjetivaf ... , inquirir las ct,ndicianes en que 

c.e ha producido el des~quilibrio; O)<iste, bastando ésto par¿\ 

que el acto e!.té e><puesto a perecer o a transfc1rmars~ a 

iniciativa de la víctima; tráta·;e rle un sistema esencialmcrnte 



objetivo y predeterminado, en apari~ncla al menos, que es 

tribL1t<1rio de-1 ct•ncepto tle lr.•s móvil e~., si se pen.etra ha_!'ta 

su esencia mio;;ma; ¡Jero no si ·;e atiende a la· r~alidad 

visible, a la re.ali dad .judicial; en su apl ic·ación, tódo el 

problema se reduce a una cuestión de cifras~ 

"Es, además, un sistema muy imper.fecto, 1rn primer l•.1gar 

porqL1e es incoherente y fra¡1mentario, después de sPr 

demasiado rígido- y descuidar los matices esencial es" .. 

(Josserand, ob. c:it., Págs. 117 y 11.'ll.(7) 

5.8 CODIGOS CIVILES DE 1870 Y 1884. 

~n la eNposición de motivos del Código Civil de 1870, se 

hace referenc:i.c, a la r1escisión y nul:ld,,1cl de le.,. otili¡¡acion!?s, 

·¡e dit:e lo siguient~: 

11 Est0 cZ\pítulo contiene algun;.,s r~gl~s gonerdli?S y l~s 

referencias concluc:entes; 

los titulas precedentes, 

tiene lugar la rescisión-

pt1rque en cae/a contrato, 

se han fijado y~ l11s '~ases en q~1e 

Sc'1lo st-> hará oliservar eJ artict1lo 

1771, en que ~e declara: que las obliqaciones no se resciden 

por causa de lesión pt•rque estat.ler.·ici«s la!. re!'Jlas rJe los 

contrat•;s en general y en parti•cular, y debiendo ser conocido 

el Código dr todos los ciudadanos, cada uno debe cuidar de 

a~egurarse al contratar. Adem,'.\·->: ·;e han i,stablecioJo las 
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reglas necesarias para la rescisión por dalo y por arror, de 

donde resulta, que no hay necesidad dP las relativas a 

lesión, pues cuando ésta ''e verifica, hay par lo común error 

y no pocas vec:es dolo. Así se cierra la puerta a cuestiones 

interminables y de mlly difícil soll1ción. Sólo ~e exceptua el 

contrato de c:am¡1ra-venta en los términos qlle · establec:e el 

Art. 3023, porqlle siendo dicho contrat.o el ·más frecuente e 

imposible en mllchos ca•os valerse en él d• la mPdiación de 

p'1ri to,;, era precisa conservar al perjlldicada la acción 

rescisoria por cal\Sa d• lesión¡ mas C't•mo debe procurarse, e11 

Cllanto sea posible, la sL1sbsistancia en las contrataq, se 

previene en Art. 177;;" que no se repute lesión, el daí'o que 

sllfra cualquiera de los contratantes sino cu~ndo el que 

adqL1iore da dos tantos más, 

tercias partoes menus del .j1_1sto precio de la cosa. N1i habrá, 

pues, en lo suce!:.ivo más que un géne·r-•o c.IE lesión atenciil:•le y 

desaparecerán de nue~tro foro los términos ole enorme y 

enormisima 11
• 

1771/1, 1-¡71, 177;~, 31¿¡;:;:;,:, y 31l123 del C:1id i g o de 

relativos a la lesión, fueron r~producidos c·l1n 1(O5 

16~/, 16:58, 2889 y :"8'llb d~l C:1\dir:¡o de 18134, en 

l os si!! u :i en t L> s té t.., mi n t1 !-- : 

obligacion~s que en si 

11 1\lu plH:'den re!,.i .. ::inciir!;,(;_> más que lai ... 

vál idas 11
• "Ninguna 

obligación ~.e rescincle únicé\mente p11r lesión salvo lr:• 

dispuesto en el Art. 28':l!ll". "Sólo hay lesil\n cuando la parte 
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qL1e adquiere da d•E· tant•.is más o la que enajena recibe dos 

tercios menos del justo precio o estimación de ln coaa". "~l 

contrato de compra-venba no pod~á red~indirse en nlnqdn caso 

a pretexto de lesión, siempre que la e!>timaci6n de la c1.1~.a se 

haya hecho por peritos al tiempo de celebrarse el contrato". 

"Si la cosa ha sido valuada pt1r peritos con ptisterioridacl a 

la celebración del contrato, podrá rescindirge éste, 

dictamen de aquéllo& resulta que alguna de las parte& ha 

sufrido lesión en los términos qL1e estable·~e el artículo 

1658". 

Tomando en cuenta las razon~s que se dan en la 

e><posición de los motivc1s en el Cócligo de 1 f\71/1, c·al.1e 

considerar qLle el de 1884, al rt?producir l 1)S pr;;ceptos 

respect ivc1s, ace¡it ó la t t.oS.i 5 d<' qL1e C1Jé1ndo e><iste le~ión hay 

por lLJ común 1-:?rr~or y ''º pocas vecf-'ls dolo. ~3tn emiJarL10, 

e><cepti_t(• el crintrato r.Je c11mpra-ven-ta pur· la cir<·unstanL·ia dt-o 

q1Je n11 $:Íendo posibl.e valer· .. >e 11C? perit1)S r~n la mayoría 1.le los 

casos, era convenit:'rite c!c.r· al Pf!i""'.j ud i c·ac:i o la 

tercios mt-nos del justo µrce:io ele la ccisa .. 

Si juzgcimos simplemente el sistema de nllestra 

legisla~ión anterior, tal ~orno se dwsprende t~xtualmPnte de 

los preceptoq ya tr~nscrito~, habrá q\le concluir qlle la 

lesión s~· re9ul(• e><clusivamente cumo un vlcio ol1jetivt1, 

88 



equiparando al comprador y al vendedor y bastando la 

desproporción entre la cosa y el precio ya antes indi~ada, 

para que o;e rescindiera el contrato. Además, al estatuirse 1rn 

el Art. 1657 del C(•digc• 188'+ que ninguna ot.l ir1ación se 

rescinde por lesión, agregándose en el 16j6 que sólo pueden 

rescindirse las obliga~iones que en si misma son válidas, 

resulta de estos textos que la lesión fue considerada en la 

compra-venta, ónice caso en que se ac·eptó como una causa de 

resci.si.•~n y 110 de nulidad. Oe esta suerte ·;e le.di;;tinguió de 

los vicios de cunsentimiento que ~í son causa d~ nulidad del 

contrato. Más aón, al rescindir~e la compra-venta por lesión, 

es porque s~ reputaba válida, pues sólo st- rest·inden los 

contratos válidos. Ahora bien, radulta contradictorio afirmar 

al proµio tiempo que la lesión entra~a un vicio del 

consentimiento y, rlo obsta11te ello sólo m1Jtiva la re·icisión 

de la compra-vt:nta, y~ que sjendo eJ contt,ato válicic1 en sí 

mismo, 

error, 

no puerle ser también nulo, pqrque c:n ~~l tondo i:~Histe 

dtilu o violencia~ ~s a~,i co1;10 de~d2 un punte• d2 v1sta 

estrictamente literal, los t>!;<to>s de los códi11•1s de 187fli y 

neis llevan a l~ ctinr·lusión, clt:> quE· bastaba la 

procediera la rl:'sc·isit~n clP l.:t CllfT1~1ra-venta, aún c·uanclo nri 

hllbiera habido a.lgún vici.o del cuns<?nti.mi.0nto ole le\ v:i·~tima, 

o bien, a pesar ele que la m:i sma nc1 fue!.e if.!noran°LE.', inP>q•er-ta 

o se h1~\biere abusailo de su estado ric· necesidail,, ~.:ló 1 o se 

exceptuaba el C'15C• pr&·vi.s1.o pM' el ar·tíc:ulo ;:·889, r"'lativt• al 
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previo avalúo de la cosa par peritws, pues entonces habría 

que considwrar qua si ~on conocimiento de el 

perjudicado pagalia dos taritos 1~ás o re·~ibía dos terciois menos 

del justo pre~io o estimación pwri~ial d~ la cosa, era porque 

tenía el áni1110 de l1acer una llb.ii'alidad a la oltra parte. 

Independientemente de las textos legale~, cabe seguir 

pensando en la te~is que hemos venido sustentando, relativa a 

presumir l.ln vicio del consetim.iento en l'ls ·~asos de lesión 

enorme, por ser ésta simplemente el s~ritoma revelador de que 

se abusó de una cierta inferioridad espiritual o econ~mica de 

la víctima. Sobre el partic1.1lar opina así Bar.ja St.oriano: 

"Naturaleza de la rescisi•ln en el Códi•JO de 1s:v,.- cnmo 

hemos visto, e!.te C(odi.~o en el artít·ulo 16'.:JE, cc•nsic.lera que el 

contra-to )"~~>cindible es váli•lo y ~il 01 ¿n· .. tículn 16'• 7 

i?Stable<-e c¡ue el ct•ntrato de crompra-vf:'nta e!' rL·scindi ble pt•r 

A r.:i juicio, 

éste e~ un erro·(' técrdc ü, l*UE•!, la lt-~sif1n tien1~ el c~r'ác·ter dt-

un vicio del contra~o 1~n su foy·mación c1Jmo r~sultai:lo de 12t 

i?xposición dr, r.1utivo'. del C:ódi oo d,.. J.117(1 cuyos cf•ncP¡;tos son 

análogos a lOJS de Levy-Ulllílan y Potroier, 

número :06'; de e!>te libro". 

l::l comentario de Levy-IJllman y el de Pothier, 

hace referencia, son comü sigue: 

'?n el 

a que se 



"Comentario de Levy-Ullman. - O ir.e en s1.1 i:~urso citado, 

págs. 397 que la opinión que domina es que la lesión 

hace presumir que el consentimiento ha sido viciado, es la 

revelación de un vicio, tiene un valor de síntoma, hace 

presumir una falta de libertad del consentimiento. Y agrega 

que la mayor parte di; las veces, el pE<rjudicado ha sabicio que 

era perjudicado, pero ha tratado bajo el imperio de las 

circunstancias, tal es el ce1so en que una ~1er!>nna que, 

;;abiendo que no vende su _-inmueble >Jn el precio verdadero, 

consiente sj n embargo, bajo el imperio d<, la nr,C'esiclad, en la 

tran,;accióri desventaj1Jsa, en el contrato que entra~a la 

lesión. Come• dice ~·r.·t h i er, hay imperf~C'~ión en el 

consentimie11to y esta im1Jerfección repos~ s~a ·~oiJ)~e el. ~1~rar, 

sea sobre la ceiat·ción, sec.:1 solire mttniohrc:\~.". ((ll1. cit., tM I., 

págs. !,;~7 y 32.'l). (13) 

5.9 CODIGO CIVIL ALEMAN. 

t:l artículo 138 del mencionado Códir¡o dispone "IJn acto 

jurídico que i!\"tC\ca las buenas costuml•ref•, es nulo. 

un acta jurídico por ~l cual 

e><plotanclo la n~c:t?sidaci, 

f- s nulo, 

a:tguno, 

otro, obtiene para él o para un tercero, que en c.;1mbio de una 

prestación, se prometan se suministrt"n ventajas 

patrimonialP.s qi.te eH1~'edan di::l val1Jr 1je la pr!-!stacii'in •le tal 

suerte que, tentonrlo en c1.tPnta la~ r·irc::un~tant·ia~., 
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vRntajas eGt~n ~n d~Bproporción chocante con relación a la 

prestación". 

l::s importante hacer notar que el Código Alemán cansidara 

e><presamente qL1e la li;si(1n at.ac·a las buenas cost1.1mt.rer. y, pt•r 

lo tanto, origina la nulidad d"ll contrato afe,.:~tado P•H' ese 

vicio. í4ún cuando en al artíc·ulo 138 t1'anscrito !'-e hAble E!TI 

general de los actos jurídicns afectados por lesión, en 

rigor ésta sólo puedP presentarse en los ac~os bilaterales, 

ya sean contratos o convenios, 

reciproc·iciad de presta~iones, 

pues supone nece•ariamente la 

único medio a través del cual 

podrá existir la de~proporciOn ~ntre las mismas. 

contrato debe ser bilateral u oneroso, pues si e~ unilateral 

o qratuito, no podrá quedar afecta•io pnr lesión ¿¡nte '!.¿; falta 

de rec,i¡•roc:idad cfp pre! .. 'la!:'ionec,. 

l:: 1 car á et e r i 1 í c i t o q 1.1 e t? 1 C ó d i •¡o A 1 e m i'.rn a tri b c1 y e a 1 a 

lesión, 

que su~ode p1H"' una part:e "la e>< 1Jlotació11 indebida de la 

n ece si ciacJ., la. 1 i [!Preza o 1 a inf.!Xfier:i enc.·iet d2 otro'¡ y pur la 

otrC1, lr.l obtenciOn de un lucro o do u11a 11ent?.ja f'"trimoni.'11 

que excedan d~l valor de la prestación que se dé en cambio. 

En el artículo 138 cit¿;do ''e destacan el elemento 

objetivo y el subjeti110, de tal manera que la lebión resulta 

ser un vicio de naturaleza mixta o compleja. En efecto, la 
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desproporción chocante entre las prestacion~s que permite 

obtener a· i.tna parte Vf.'ntajas patrimuniales e><cesivas sobre la 

otra, caracteri¿a el elemento objetivo de la lesión. A su 

vez, la e><plotación df.' la necebidad, de_ la liuereza o de la 

ine><periencia del otro, entra~a el elemento objetivo 

partida doble pues atiende tanto al ánima ilícito 

e><plotadíJr como a la situación subj.;tiva de la víctima q1.1e DS 

inexperta, ligera o se encuen.tra en e~.tacio de necesidad. 

bastaría esta situación personal del perjudicado, si no hay 

el ánimo de explotar, es decir, di" sacar prov,.rho inclehiclt• d¡, 

esa inferioridad económica, moral o espiritual de la víctima. 

~n el Código Rlemán la lesión origina la nulidad del 

contrato, 

absoli.1ta, 

que equiva] e "mutatis mutandi 11 a nuf:'stra nulidad 

a diferencia de la impugnación que requiore que ol 

perjudic·ado Ja denuncie en fc•rr.in privi71da a 1¿1 otra parte, y 

q1.le es. semejante a nucstY'a nulidad rr:ldtiva dG··;rle el !Junto de 

vista ele que e 1 de 

convalidación pnr 1.111¿, ratificación del perjudi.ct<do o <le s•.t 

representante Je gal. ·1 ambi<'.>n 1<1 facu1 tad clr; cli,,nunciar 

privadamente ~l contr¿1_to para que no surta efectqs legales, 

es prescindilol2. 

Según lo expuesto, de:rn >1n~enoier·;e que c1l declarar el 

artículo J.38 d¡..l Códi'1C• Alen1án c¡ue e~. nulo el ac:to juríC:icu 

viciado por la ldsión, ello signifi1::-a que ..:~e l.e niega 



definitivamente toda consecuencia jurídica. Enneccerus hace 

notar (t. I y Il pág. 3::J5l, que el Código Civil Alemán nieua 

o desconoce en forma definitiva efectos a un acto jurídico, 

sólo cuando exiRten causas concratA• y determinadas en la 

ley, consistentes en la incapacidad para celebrar negocios 

jurídicos, la in~onsciencia o falta de voluntad en el autor 

del act<J, la in<Jb6ervancia Je la forma, el c<Jntenido 

prohibido, inmoral o re¡:irobaclo ~·or la ley, C'C•mu ovm··re 1on l PS 

---- -

casos de 1 es i ón y, fi nai menti?; lá imposibilidad oriqinari.::i 

del .la 

m\lidad, las siguientes Característica->: 

al ~l acto no surte efectos ni a favor ni en contra 

de persuna alguna. 

bl En t:onsecuenc·ia cualqL1iera puerle invocar 

nulidad. 

cl El .)Uf'Z dPbe tomar en cuenta la nulidac: aún 

cuando no la invo1¡uC? el pi::r.judicC\do. r:n este 

sentido sr· distingue dP nuestra nuJ itlad aJ.1soJ uta 

y s IJ 

dl El acto nulo no µuede cnnvaliJar·•e ni ser 

confirmadn. 

La citada nulidad ·;e distin~¡1.1e de la impugnación en que, 

en el neoocio impuunable, el ac-tci e5 válido provisionalmente 
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y ~ólq ~e. considerará nulo.impugnablA, el acto es válido 

provisio~a.lment.r,; y sólo.' t.e ·1e cn11siderará nuJ o d¡..sciE> su 

origen si 

declarac;,ión 

el SLtjeto a•~tivo de la· imp1.1gnaci6n ha•'.e 

invo~ando expresamente la ineficiencia 

una 

del 

negocio <Art. 142>. ~s asl como la impugnabilidad equivale a 

una nulidad pendiente de la volüntad del interesado en 

hacerla valer, pero c•m efectos válid•>s en forma provisional. 

La ratificación sólo es acimisible si el acto su~si~te al srr 

otorgada. 

De todo lo expuesto se desprende que en los casos de 

lesión bastará con ac·reditar los deis elem¡,,ntos (ob.jt>tivc• y 

subjetivo) a qLte nos hemos refP.ridü, para que el jLt~:: declare~ 

la nul itlacJ, aún cuanrlo la víctima n11 haya cjerr..·it;:;1dü la 

acción correspnndiente, si~nrlo adQmás inco1·1firmal1le 

contrato respec.tivu e irrE•nunt·í.;dole el dvr·ec.·ho dE· pHli1·· Ja 

nulidad, pues siendo acto con·tt'ario a las l.1uenaz 

co st 1..u11bre ~., s~ re~iuta de interés público su inefiracia, 

todo tiempo. 

Al estudiar C:nnecccrus los. nE?gocins UGllY'ari1.)S en donde 

existe precisamente la lesión, los rer•uta cont:rariofa a las 

buenas co~tumbre-;, extendiendo este concepto a todo a~to por 

virtud df'l cual Sf' e><plotie a un spmejante <t. I, v. 11, F'ag,. 2;~1? 

y ·;s.). Las for·mas di? eHplotaci1)n pueden ·;er variadísimas, 

debienclti C'itarse en prim¡..r término lt•s ac·tos f'ncamin,:1tltJr. a 



obtener ganancias excesivas durante la guerra, 

post'-guerra; el at11.1so de los monrJpolios de hecho, la 

inducción a los juegos del azar, ~l contrato de 

litis", para repartlr los resultados de un litigio entre el 

liti•Jante y ·;u proc1.1ra•for o ab•Jgado. 

"La Ltsura tiene, ·pues, un doble supue~to objetivo y 

además uno subjetivo. U~jetivamente presupone: Primero, la 

promesa o la conces·ión-de ventajas patrim•Jnial>ls que exceden 

de tal modo de valor de la pres·t.aci ón (al ti emr•o d¡.. le\ 

conclüsión del nel]LlCiol quP. eldste una 

extraorclinaria, dadas las circunstanrias, entre 1<1 pre~.tac:i6n 

y la contrapre~tación; s'"gunr:l l1 1 que otro <que, pDl' reg l .. :i 

general, es la otra p<1rte contratante, pero quo puocle ser 

también •.tn tercero) se enc•.1~ntra °"n situación de necesí.dad, o 

sea, ligero o inexperto. Subjetivament& requiere la 

e><plotación, o sea, el aprovecharse 1~'onscientemente <no es 

menester 12' intr:!nsi6n) cfr.~ 1,;i. nf=C.'C~-id¿,cJ 7 

usurarius. ~lntes eran más trct'ue1,tr.:!-.., l<1s m1.1tur1s r~1surari!.1s~ y 

corrif.\nt.es c·c1mCJ usurario!·, l<•s ne¡iuci¡1i::. dt~ C<impra-ventEl y los 

sobre to•Jo l~i::. venl~as y préstamtJs dci 

ganado, p~ro ta1npor·o srin rara5 lris ccintral.os u~urarios ci~ 

tri:\bajo (ºsalario de hd.mb1·"'e 11
), los conb· .... atns de 2\rrE~ndamiento 

(cf. infra VU loe. cc•ntratos d<" s«ciedac\ etc.'. f::.:t m1-jor mc•di« 



crédita que se limitan a p~queKo~ territorios, y que, 

pueden conocer y vigilar l~s relacione~. 1:1 negocio 

usurario es nulo. S~ r••u•lve confarmu al .artíuula 139 si 

sólo es usGr~ria una parte dél negocio. Puerle exiqtr~e la 

devol~1ción de la prer.tac:ión he-cha". 

"En caso de Ús•.1ra es nulo no sólo el convento ca1.1sal 

sino también el riigacio d• cum~limiento, especialm~nte la 

tradición o la expedición de la letra de cambi•>, pu~s la ley 

no sólo declara ccontrario a la moral el hacPrsc, ¡.w·ometer, 

•ino también hacerse conceder". 11 1·::1 u~urero 12stá ohli.gcido, 

además, a la inc.lelllni=ac·ión, en los ca~·Oh en quE· Ja U! .. ur~ e!:>"Lá 

prohibiJa pnr ~·l oerE?cl10 renal. ... el artículo 13B ap. 2 

moral mr.:dianti:~ la J:1alabra 11 e!.:.pec:ialrnc.1 nte 11
• 

pronuncia que tt1dr1 nk'gllcio r•n c:¡ue r·rincurran t;odas lar .. 

caracteris-t ic21< cl1~l cqnr:~ep:;o .\e la usi.n·a "~e h2 de considerar 

en todo casC1 cumu inml1r¿;..I, pt:or·o nr1 Sl:-' diL'e, en mvdo al[!t\nu, 

que un negocio al que le falt~:- una de es¿1s características 

no puecla sE?r, inm<•ral y nulo confM'mP al 

artículo 138 ap. t .. Por consiguien~e., nada '")e qpo11e a yue un 

contrato en c¡1.1e la prestac:ión y la l'Dntra¡:ire<.tac .. ión ~.ean 

extraordinariamente des pro por e i onad as, seg~1 la orinión 

genE?ral de los hambres que piensan cun esµíritu dP equidad y 

,ju,;t icia, ten')a p•1r contrario a la mor.;,l y, en 



consecuencia, por ,nulo a tenur del artículo 1.38 ap.1, a1.mque 

no medie explot~ción d• la situación df' nec~sidad, la 

ligereza o de la inexperiencia". 

v. II, págs. 31217 a 3f/19). (<;¡) 

(Enneccerus, ob. ci.t, t, 

CODIGO SUIZO DE LAS OBLIGACIONES. 

El artículo 21 del mencionado ürdenamiento dice asi: "En 

caso' de evidente det.proport:ión entre la prestación pron1Pt itia 

de una par~e y la ·~011traprestr.1ción de la otra, la parto 

perjudicacla puecle, en el término df' un aRo, 

rer;cinde el c1Jntrato y r•clamar lo que hubiese pagado, si la 

lesión hubiera sidü determillacia por el al•USü dl' SU f•E!nllria, 

de su lige"reza o 1le su ineHperiencia~ Ll término d1d aí)o 

empiC'za a contarse d~sd" la c«nclusión df'l contrato". 

Refiriéndose í4. von Tuhr al prei:cepto 111encionado, se 

1.- Tiene que e><i->tir 1.ina •1e·;p1,•oporción manifie;;ta entre 

Ja pre!;t21c·ión y la cuntr·apr1?;.tar.:ión; ••• r-•ara juzuar 

de la desprop~rción, hr.1y que atenerse al valor 

objetivo d~ l~.s pl"e!-·tac:·ianer~, calculado con arrer!Io, 

a criterios generales en el momento de contratar y 

habida r.·t11;11ta d¡, c«yuntura~' y de la m,•yor '" mi,.nc•r 

seg\1ridad que reina 'ln el mercddo ••• 



~.:: .. - Pert"J, ad·~m'~"; de esta de,;prwporcinn objetiva, h;; de 

darsE! un elemi;nto s1Jbjetiva, a sal•er, el<plot21ción di' 

la penuria, inexperiencia o ligereza de la otra 

parte. No es 

puede dependP.r también de 

necesidades f"ersonales muy a¡oremiante!> ele otro 

qénerlJ ••• 1:::1 criterio de la inexperiencia o 

ligereza puecle re¡!ir t21mbién cc•n pf'rscina!. que ne< 

carezcan del todo de discernimiento. Por explotación 

habrá de entenderse el hecho de a¡:_rrovechetrse 

conscientemente de la penuria, inexperiencia o 

ligereza de la otra parte para arrancar!& un 

provecho excesivo, siendo indiferente que 1 ¿¡ 

iniciativa del contra·to C'ontratar 

favorecido o del perjudicado. La explut~ción de la 

inexperiencia t'!ons-tituit"~t g2n0ralml~nte, a l,:; par, un 

caso de dol•J y la de per1uria un 1~'a 1 ;1) ile vis 

compul sj va, r•u.:¡nr/r1 el provoc.:.\cio 

intenci nnc.lmente _¡,3 penuric. o esté nbl igado por 

algunc. rc.z~n a remedic.rla. 

considera lus negocins usurarios co1r10 i11mor~les y 

por consiguientP nulos; en cambio, el Cór.lirio 01•1, 

que a nuestro juicio está Rn eso más acertad11 7 hace 

depende1" la vélide2 del cun·tr.:ito dE! J.21 voluntatl de 

la ¡Jarte perj1_1dicada, autorizánd11la pa~'ª impugnarlo, 

si lo es.-tima pr.1rtunn, en término de 1~1n aí·1o. <Tratado 



de las obli9aciones, t. I págs. 2~=:7 y 221'}). <10) 

5. 11 

1928. 

CODIGO CIVIL DE DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES DE 

El articula 17 del citarlo Código, está coJnbedido en los 

siguientes términoR: "C:1.1andn alguno, e>cplatando 1~ suma 

ignorancia, notoria inexperi'1ncia o e><trP.ma mi·;eriil de ritro, 

obtiene un 1 L1cro exce~.ívo quf' sea ev id1.1nt ement e 

despr1Jporcionad•1 a lo que él pür &L\ parte se obl.iqa, el 

perjuciic:aclo tiene dt'.recht• de p¡,dir la rie~cisiC.n clt-1 C't•ntrato, 

y de ser ésta imposible, la reducci•~n equitativa de su 

obligación. E:-:1 clerer·hn c·onct!clido en este artlC'ulo dura un 

año 11 
.. 

El mencionado pre·~epto t.iene may•.ir semejanz,::1 con el 

artíc1.1lo 21 ele Cndigo Suiz1.< di' las Clldiuac·ioncs, que cc•n el 

artículo 1.38 del Código 1~11111 í~llemt1n. En <'fecto, en nuestro 

artículo se "Lucro evid<emente1:ient2 

desproporcionado", ·~n •?l C<'ldiqo Suizo se parte tambi.én r:le unil 

11 evidente despro~orc.:i<'1n 11 ; en Cdmbio, i;l C6di¡10 AJ en1án trata 

de ºventajai; que 12stén •-:n rlespriJporci•'jn chncanl;c: Cl)n relación 

a la pret:.tar.·ic';n 11 
.. 

l:::n el Códi<10 Sui.,:o las Cc\l!SclS son: HbLl'1•J de penuria, 

ligere;.a o inexperiencia; en el Alem~1n: NE'c·e!-icirití, liriere;·<l o 



inel<p•~riencia, y Rn nue~tro Código: Suma ignorancia, notoria 

inexperiencia o extr•ma miseria. ~unciamentalmHnte los tres 

ordYnamientos coinciden en considerar a la lssión como un 

vicio ol1,jE·ti110 y sub.ji,.ti110 a la \lf'Z. Además, cc.,n un carácter 

francamente ili~ito, debitio a que P.n tod1Js ell1JS ·.;e parte de 

un ánimo const:iente di,. explotar a un semejante que se 

encuentra P.n 1:ondicionP.s de inferioridad p1ir causas de orden 

mental o espiritual, pt•r 1.m ehtacio de necehidad ec:on<omit:a o 

de otro gén~ro, o bien, por una carencta ab5oluta de 

conocimiento en cuanto a negocio materia de contrato. 

Existe evidente analogia 8ntre el Códi40 Suizo y el 

nuestro, prJr lo que se ve a la accicln re•sr:isc1ria que se 

concede al per.judicado y que sólo dura un a~0. Sin embargcJ, 

relacionan J.os artícul11s 1-; y 222:.i, pues en tanto que P.n el 

primero ~.e c-arac.·teri:.:a Ja i:tc·ción cor;io rt~sr·isnria., t>n e 1 

segundu 1:,e le r12gulL:i. r:-omo uii,7\ 21cci1~n ,Je nulidr:.d v•elativa. 

At1ora L1ien, ya hPmos dict1r1 que la res~isión supon1~ la validez 

1ie las 0iJligaciones, pnr cuantu sóli) ·;.e i"'esci•·l'"~n las 

oblig¿ ... cion~s que en si m1smas son vé.lidAs .. f-'cir tal mvtivo, nci 

puede decirse que la lesi1\n es causa .:>.l mi,.;mo tiempo de 1.:1 

rescici~1n y dt- nulidatl, pues •:n el primer ('ar.o Sf' atirma que 

el contrato es válido y, ~n el s~~gunrlo qtJe es nulo, lo q1.1e 

evidentemente resulta cuntradictorio. 

ser válido y nulo a la vez. 

Nin[!ún contrato puede 



romandci. en cuenta los ante.;edent"s de nue~,tro artículo 

17 1 debe interpretarse di.che• prer·e¡:.•to en el Sf'ntido di: que en 

realidad· . concede •.tna ai:ción .Je nulid.:1d relativa, h;;ibiéndose 

"Nulidad". dicho fmpro~iamente "Hest:i sión", en 

Nuestro~ Códigos anteriures, lo mismo 

continuamente incurrían en e~ta confusión. 

que el Francés, 

Es de lamentarse 

que el Código vigente cumeta la misma falta a propósito de la 

lesión, 

indebida 

pues ueneralmente ya no encontramos esa cDnfusión 

entre resci~i~n y nulidad. Coordinando el artículo 

la nulidad que origina la le~ión eG relativa 

y dltra sólo un año:i, es decir, está o;ujeta a prescri¡:ición. El 

contrato puede cDnvalidarse pnr una ratificación tác·ita o 

expresa y !a r~cción ..-;ólo !Jltede s~r invu1:-ad-=t por el 

perjudicatlo, 

l::n este sentido es aplicable? C?! coment;ario di: A. vnn Tuhr~ 

quien e!-.tima quP prác:tlr:·amPnte, el régimwn jurídi~ü cie la 

lesii'Jn ~s C?l mi,_;mo qrM\e ':>e sigut~ en lns cas(jS rJE error y otros 

vicios dC!l C<1nsentimiento .. bin e111haruo, d~be tomarse en 

cuenta Lo d1::-puesto prH" el artículo 386., frucción vru, del 

Código Penal vigent~ en el Distritu ~ederal, quedic:e a~í: 

11 Se impondrá multa de cincuenta mil pesos y prisión 1 1<: seis 

meses a seis .:i.í~os:: rll que valiénclo:;e ele Ja i!;lnori::1nt'ia o el& 

las malas Cdndiciones c-conómic¿s 1Je un-:1 pP.r~;ona., obti.P.ile de 

los cual~s ·;e e·.>tipulen réditos o lttcros su::>eri.or·eE. a los 

usualPs en el mf:'rc::acio 11 
.. 



Dado que la lt!si•ín en lbs contratos puede con,;titüír un 

Delito de fraude, consideramos qua en ese caio, llna va~ que 

,,e declare por sentencia l·'I coJm isi•ín de e·.;e. úelíto, ya no se 

ilicitud tratara de una nulidad relativa, sinCJ que ante la 

delictuo~a del hecho, la nulidad deberá s'1r r.tb~olltta, 

afecto de que la ac·ción sE<a imprescriptible y el contrato neo 

pu~da convalidarse par una ratificación expresa o tácita. De 

lo contrario habría que admitir que no ol.ostantt• que la l""it'm 

entraRa a un Delito de Fraude, '11 perjudicado podría por un 

acto de su voluntad otor~arle efectos jurídicos al cuntrato. 

Es decir, convertir en un acto lícito lo que de acuerdo con 

el Cóciino ~enal cconstituye un Delito. Cons~cuencia de lo 

anterior, es la relativa al o.~arácter irrenunciable .:le la 

acción de nulidad, cuando la lesión tipifique un fraude. 

t::n el Código Penal 010 ·;e eHti.en<le 1..::1 lesi•ín sino a 

aquellor .. c:ascis en lcis ciuP valiéndeise di.i la i~!noranc-ia o dP 

ltiis rac1las condicioni::-s ...:ciJnñmicd!::· de U1ia per·s1Jn2., ·;e oiJtienon 

de e] la Vent21.j.':\'. 1.1 1 .. 1.1ra1·"i.i?.'I'-' r(1l"'' D!f-'tliq dt· C~inty•.=¡tot:, Pn lc1s qur 

·Je estipulen r·éditos o lucros ';;uper11n--es C:; lns usu0.l1::is 1~n el 

punible la lesi1ín cu¿ ... niJo ~n el 1::-ontrc;to un m1..1tuo .. ;e e·;ti.pulen 

inter~ses u~urarios, pues tamf.Jién lc.1 st·rá cuando sP pacten 

ventajas ~n cualqui~r contrato o convenio, 

comprentliéndc1se ª"í en ni,nera] a tocio~, los contratos onc•roso<; 

de carácter con~utativo. LiJS aleatorios, pin·-- Sl..l misma 

103 



que implica un riesgo, y que ~n gran parte 

dependen del azar, 

Delit9 como frauJe. 

nti pueden en nuet>tro ccinceptü originar el 

Como la fracción VI1I del artículo 3,95 del Códi<¡o Penal 

no compr~nde el caso de le&ión por notoria inexperiencia a 

que se refiere el artículo 17 del Códiqo Civil, ni el de 

necesidad moral.·, que seaún la doctrina también d~be tomarse 

en c.uenta· para los efect•JS c'ivi les, opinamos que en estas doc; 

últimas hipótesis no puede configurarse el D~lito ci~ ~raucie 

y, por lo tanto, la acci•~n de nL1l idad sí tendrá todc\S l•<s 

caractE>rístit·as qui? señala el artíC'ulc• X-/, f..i!. clecir~ 

pre,;o~riptible dentro del término de un aí'io, 

contrato podrá convalidarse por una ratiticac·ión eHpr~csa <:• 

táci t.;¡, st?gún ·;e de~pr·enrlE· de 11)5 artículos 22c·13 y 22.·;Lr dl?l 

mismo Códign Civil. Taml.oién, en dichus c·a<;os, la at:ciéin ~.ólo 

podrá intentar~e por el perjudicaJu, seg~1 previene el 

articulo 2;:..3G.1 .. 

Con apoyo en el análisis que ante~ede, 

cuando l~ l~sión conLtituya un fraude, otorgará una acción 

irrenunciable, pues ~n ese ca•o la l~y no sólo protoqe a la 

víctima, sinco tamliién al interés gPnE•ra:t que ele olra manera 

resultaría lesionado p•lr un heci·io delictuoso. 

t::n loJS trabaj<Js preparat,Jri,ls de la comisi,\n rel'.factora 
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del Códiqo Civi.l vigente, expresamente se invocan los Códigos 

de Alemania y Suiza, como ante~edentes de nuestro artírulo 

17, por lo q•.1e cabe atrib•.1ir a la acci1'm· de nulidc1d por 

lesión, cuando ésta constituye un Delito d& Fraude, las 

características de Ta nulidc1d absoluta, q•.1e. fundamentalmente 

coincidan gon las q~e seRala el Código Ci~{l Rle~án para tal 

nulidad. ·Dice:·a$:L.la part'e condui::.,¡nte dt!l informe rP.ndido por 

la mencionada comisión a la Set:retaría de. Gcobernación~ 

"La disposición transcrita tie11e P•H' ob,jeto proteger a 

extendiendl• a tl•dl•<> l"s la clase desvali0a e iunorante, 

contratos en que intt!rviene, la rescisión prw lesión 

enormísima que el avtual Código Civil si"lo cc•ncede cuando se 

trata del contrato de compra-venta ... Se dtó a 18 clase 

desv<d icla e ignorante una protección etect iva, mc•di t j cánciose 

las di-.;posicirJnt-s inspiradas 1~n lGs cl.t-t!;:.icos prejuici.o·; 1IC? lr:l 

igualdc:i.cJ ante lt\ ley y de que 1.1 voluntac:I dt-> ltiS par"tt:is es 

la suprc:ma ley de l1JS contrc1toc>. ~)e cnmpr·~ndió qu0 los 

hombres tan 1lesinuaJii1t?ntt: d¡il;ados p(!l' L=1 naturaleza y tan 

di f~rentemente trata.dos por la soci1~dad, Pn atención a su 

riqueza., c-uli.ur¿~., E.l'l.c., nri puE.·clf-'n ser reuiclc.1s ínvaria11le1uE:>n-Le 

p1jr la misr,ia ley y que l¿'\ s1J1.:iedad de::>e ir ~n au><ili.o del 

ignorant" y tle l c·1..1and o es vilm!o'nte 

explotado ••• ". ( 11) 



5. 12 ANALISIS Dl-".L ARTICULO 17 DEL CDDIGO CIVIL: PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

i::n materia dvil fe•ler'a1,1s la~~;Jable q.Lle el Códiqo Civil 
• • • • • 1 

de 1Y28 considera· la lesión como un viciC1 de lri voluntad y 

un vicio del contr'ati:), · y qLie .arlemás com·o dijo >HI comisión 

redactora se incluyera esta norm~ con mira• a protege~ a la 

clase desvalida e ignorante, extendiendo la 1.esión a todos 

los contratos bilaterales, y no sólo alde'compra-venta como 

sucedía 

través de esta norma, "se dió a la clase clesvalirla e 

ign1Jrante una prot P.C1~i ón i;fec~t i va, modíficándo.;e 1 as 

disposít:iones ínspiraclas en lr.is clásicos prejuic·ios d1; 

igualdad ante la ley y rle que la volunt3d rle lds partes en 

los ccintratos e~ la suµren1a l~y. 

tan diferentementP tr•ai.acios por le\ soc·ietlad, E-in ai.envión a su 

riqu~za, cultura, etc", no puerlPn s1-:-r rei¡idns invari.1?.blemente 

por la misma ley y que la socieriaci dt•L•e ir en atlXilio dl-'l 

iynorante y del rai·;et"al.il.e c1.lan.Jo "s vil.mente expl1.it.:>.do". 

Pero la Comisión Red~ctora pudo Jar un articulo mejor, 

pues sus intet1rantes ttinian capacidad para el lo., se ~·uerlen 

hacer a esta norma y a la preceptuada por el articulo 1734 de 

nuestra Legislac·ión Civil lucal, las siJ1t.dentes critica!>: 



1.- E•tán mal ubicadas. 

2. - ND da ltis base!> para hac.:er: el c.i'•m¡:.iuto .p<1ra pedir la 

nulidad. 

3.- Considera como causal de. lesión la suma ionorancia. 

4.- No incluyen la c•usal de la suma ne~esidad como 

cau•a da lesión. 

En cuanto al . .;irtículo 17 del Código i:eder<1l .is cierto 

como ya se d]jb an·teE. que la Comisión Redactora riel CódigC! 

•;entó esta nor111a·como_un _principio general del derech•J, y por 

ello la inc.:luyó dentro de las clisf•lJsjc·iones ¡oreE"liminarer.. 

Sin embargo pudo alcanzar el mh;mo resultado ·;i la hubiera 

incluido en el capítulC! destinado a las 

anotando que ·>u contenido ~s el rJe una norma de 

orden público; y c<m el lo hul:dera dacio una mAyor 1.tnid.:id al 

i:;istema •Je los vicios ole la voluntad, que huy a¡Jarece Y'oto en 

su orden. 

P•H' lo qut> co>ncierne al artículo 17.Jit del Códi •. ¡o Civil 

de Guanajuato, cabe mc•n.:·icmar que el ~.u~.crit o, c:onsidera 

acertado la ubicación qu~ •.;e le dió a tal artíc1.1J.o ya que es 

co1·•rectt1 ubicarlri C:E->ntro r.lf:' las 11 (1/.1lj nar·ionP.!:- 11 y en un 

apartaol•J especial que trata sobre la i1v?xistenci.a y la 

nulidad en g~n~ral ya que siendo éste su efA~to dP la lesión 

en el contrato ~s apartuna para el jurista ubi~arlo ~n ese 

contexto para su rápida lo~alización y comprensión. 
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Cabe la crítica para ambc1s leqisl.!•Ciones, con la 

salvedad que en la Federal el df'rec:-ho para pe1:lir la nuliclacl 

del Cl)ntrato dllra lln ai'ío y '1n el E·;tado de Guanajuato >!s de 

Pero sucede en an1has J euislacic1nes, 

prect!pt•lS n•l .;e menciona a partir de qué m•lmrrnt11 ·.>e debe 

empezar a com~1utar ya sea ese a~o o sean e&os dos a~os. 

Debiendo el legislador o mejor dicho los legisladores 

determinar que el plazo se empieza a computar a partir del 

momento en que el acto ·;e perfecciona y, é.;to hubiera est.:1do 

de acuerdo con los antecedentes 

inspiraron, plleS V•Jn furh dice 

i mpltgnaci ón no empieza a contarse 

tiene conoci.miento Je la lesión, 

elabora el contrato". 

a 

legi slat i vus que lo 

que el plazo de 

partir del día en que r..e 

L::s indebido que ·;e emplee como causa •lel lei:.iófl, a la 

i gn ortff1C'i a, f!l.\l?I.> é~.,."{;a dci lu¡:1ar a otro vir io dt: ld vcduntacl 

específicamen~e cuma 11.; ~s ta reticnncia. Ad debi.ó el 

leg:i.s]ador hac·ei·"' 12\~ .. cnsicJeraciCJne~; df:' 1;ipc1 doe:trinario, 

científicas y lógica->, pu~s para algo esos leotsladores 

les considera pPrsonas pre¡:.iióH'at:as y talentosas, pero aún 

suponi enda., q'.le e 1 legislador 110 tuvo la oportunidad de 

analizar con detenimiento cuando habló dP la suma ignornncia, 

si es criticable que califique a la ig11orancia de suma. Pues 

la i~¡noranciu en '~tn contrnlo, n(l aclmitc escal.:-i.s o se es 



ignorante o no ~e es ignorante, pero e~o de suma ignorancia 

es 1Jna aumentativo que en nada beneficia a 111 ncirma. Fn 

efecto si una persona al celebrar un contrato es ignorante, 

no puede ser sumamente i8norante a ese respecto y si lo es 

para otras materias ajenas al contrato, 

ignorancia que tiene en el r~sto de ámbitos de la vida, no 

puede sRrvir para calificar a la ignorancia contractual. Por 

lo mismo. debe de suprimir&e en ambos artículos de esas dos 

legislaciones esa expresión y creargepor separado el vicio 

de la voluntaci t¡llll d1;rdgno come• re;'Licenc·ia y que si ímpl lea a 

la ignorancia. 

Buen() aquí si varían los contenidos de l<1s a•·'tículos en 

comento; f•UeS f•l q1.1e no incluye ct la SLll'IB n¡.r.•esic1acJ Cúlt/0 

causa de lesi•)n o;n el icontrato "s ,-,ólo el Código l"ederal 1?n 

su artículo 17¡ 

G1_1anajuato si la incluye aunque '"n ve:: ·le preceptu2.rla como 

11 suma nt·r:esidadº la e~.tipul:'.\ cci1;10 11 e~tac..io de necl):.idi.1d 11
., como 

9e desprende de cual 

establec_·e que "Lei ler-.ión put1de renunr·i2trsP. salvu eJ ct:l.so dt-o 

que la dl?spropurci<)n i,nb'P. la prP.st;ición de U•la de las ¡Jartes 

y ciepenr::ierr. d1-·l e !..t¿\t!o c.ie 

ine><perienCiA O suma iqn1)ranci.a 1le U1lci ele e11as, 

n et'e <o i datl, 

<le la que 

haya o'lpruveC'l1aliO la otra parte p.;ira obtener vent"1ja ••• "• 

Por lo que la critica sólo es procedente a la materia 



federcil put?5 .el legisl¡¡dor al buscar dt?f>lnder ¡¡ los débil0s 

del at.•~lbo·· de la cr·;.se f·uerte; a lc•s pobre~; de lc1s rico~., 

etc,, per°''· 0111iti.6 en. esa defen·.;a, a los qt.te si.n ser p1)bres ni 

ser ignora.nte>., . ni sE<r ine><pertos pueden en un m11mentc1 dacio 

encontrar·;eenün ·estado de su111¡¡ necesidad que permitirá, que 

otro se aproveche' ele esa 5jtuaci6n y Ol•teng¡¡ un luc:ro 

desp~opor~ionado; 
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CAPITULO SEXTO 

DELITO DI-': USURA 



CAPITULO VI 

DELITO DE USURA 

6. 1 CONCEPTO. - ART. 2B3. 

Se impondrá prisión de seis me~es a seis aRos y de tres 

a doscientos días de multa, al qlle, aprovechando la nrecebiclad 

apremiante, ignorancia, o la notoria inexperiencia .Je unz.t 

personet obtenna un lucro excesiva mediante intereses o 

ventajas económicas de·;proporcionados. (1) 

Este Delito sólo se persequirá par querella. 

6.2 ELEMENTOS DEL DELITO. 

Sujetq, a•:t~_: lndctei'minado 

Sujeto pasiva: Cu¿¡lquier pi,rsona 

Conductq> Aprovecharse ele la nt•ce! .. idad a~·remiante, 

de o de- la notoria 

inexperiencia de una persona para obtener 

un lucro excesivo mediante intereses o 

ventajas económicas deproporcionados. 

Finalidad~ La ol•tención dt'1 un lucrc1 eHcesivo. <•º'.) 
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e.. 3 CARACTERISTICAS DEL DELITO. 

Admite libertad .pro11ision.;il, porque 

el término medio arftruético de la 

pena es de: 3 aRos, 3 meses. 

Pecunia~fa: De tres a'~osclentos días de multa. 

AllMI íE TENTAUVA 

Bien jurldico tutelado: 

Forma de persecución: 

Forma d• culpabilidad: 

El patrimonio y la sequridad 

crediticia. 

Por 'luerell'-1. 

Dr.11 D sa .. 

En cuanto a los sujetos que int~rvien~n: Unisubjetivo. 

Concordanciu: r~rt. 3.n,1, Fracc. «'liI c.';d. pi;n. D.F. (3) 

E>.4 ANRLISIS COMPARATIVO DEL DELITO DE USURA EN EL CODIGO 

PENAL DE GUANAJUATO Y EN EL CODlGO PENAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

En el Códi~o del Estado de Guanajuato, en su artículo 

283, se define el Dalito de u~ura en los siouientes t~rminos: 

Se impondrá prisión de seis me•;es a sei.s ai)•is y tres a 
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doscientos días ole multa, .al que, aprovechando la n>!cl?sid.:id 

apr!?miante, ionorancia, o la notoria _int•xperienc::ia de una 

person.;1 obt.enqa un \lucro• i;fX•~esivo mediante intere,;es <J 

. : . .-.-~- -: - :;i; . 

p~~s~g-~1;r..:~·p6~r quere 11 a. 

t::n el Código Penaf i~~( IÍ¡·~-f~ffo F~•:ieral, 
o.:,',~~~·,_:;~,.:;::::~.~'.~~~.;,,';--

·;e tipifice1 el 

Del it_o de Usut'a en el _¿:.iipitl11d'de;fr~llde, 

fracción VIII que a la letra dice: 

en el Art. 387, 

"Al ql1e valiéndo,;e de la ignorancia D r:le la·; malas 

condiciones •~onóruic::as de una p~rsona, 

ventajas 1.1surariF1s p•J\·' medio de contratos 11 c<Jnvenio·; en los 

ci..talt:·s se e~ .. ti~·ulen r~dit0s o 1uc-ros sur_ie1"iores a los U!.,1..1ales 

Evidentemente li:"; diferl?nCids di:? tal ti¡JO Jelictivo en 

ambas le!1islaciones son notorias, pues, la Le¡,¡islar:ión 

Federal lo ordena dentro del ·~apitulo de fraude, mediante que 

el Legislador de Guanajuato, lo considera como DPlito 

Autón•Jmo. 

En cuanto la ,;anción corporal y multa, las diferencias 

entre ambas l~·gislacio11es, por tal tipo d«lic·tivo, son muy 

significativas, put!s mientras que Rn la Le'lislación i"'ederal se 

11::; 



aplican las sanciones del fraude con ba1e en el valnr de lo 

defraudado, llegando a no permiti~se el benefi~io ciw la 

libertad provisional, cuando el valor de la ventaja usuraria 

exceda de 51(.10 vec:e& el salario; en el Códi!lD dP Guanajuato, en 

todos los casos son i~partir la cuantia de la usura, se 

impondrá ele seis mi;,se~. a seis aí,os al arbitrio dt·l juzgado, 

por lo :que ·_n•)S parece más equitativa y adecuada la 5anción 

fijada en el ¿~diga Penal del distrito Federal. 

t::n cuanto los eleinel1t1Js de la conducta crimprendida en 

ambns legi!>lac,icine&, las deos m;rnejan la i~1noranc·ia y el estaC::ci 

de necesidad, sin embargo, el legislador d•d E·;tad11 de 

Guana.juato, 

del activo. 

i::n cuanto la fi.nalidad p!anteacla en el ti 110 delictivo de 

ambos Códious, pues 

plantean conceptos doctrinales multivalentes que de acuerdo a 

la literalit:l;;1d del d!!rer·hCJ p;•nal, sc1n ambiguos y dejaro a.1 

arbitrio del .juzqador ·;u "lprecia1.:ir'rn. 

Pues el L>Jgislad•1r re.Jeral l1abla de obtención 

ventajas usurariac, y el l e[dslac\¡or dt> f-iuanajua-Lo, 

de 

d<• 

obtencil'Jn de 1_1n lucro eHcesivo; ·~onceptor. imprecisos y •11.te de 

ningtina mi'\nera µermi.ti,,n 1« or•er.:itiviclaci ele la ncormri, 

el ca·;o del Códiqo de Guanajuato, el lucro excesivo no puede 
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ser fi,jado ra.:onablem'-!nte más que r.1.rn ba»e P.n un indicador 

ct1ant i fic:ado, 

excesivo, para ·el acrP.ed11r. 110 lo es, o· dicllo •:le otr"I manera, 

el sujeto at·tiveí hi¡.iotétic'o dP. e!.te Dio.litc1 clirá qui" en otrat. 

operaciones 6ont~a~t~al'ls obtendrá mayor lucro. 

l=:n cuanto al medi.o de la obtención de las ventajas 

usurarias del lucro el<C'esivo establ ec:ido en amhas 

legislaciones, la's dos comet•rn n1.1evamente el error de hablar. 

En el Código Penal para el ~stada de Guanajuato.- De 

intereses o ventajas er·onr•m:ica,. desproporc·ionaclos, lc1 cual 

vuelve a s~r ambigua, put?s el vocab.lo rlesproporciona.Jo no 

responde a un inclic·atior f:ijo o e~t~::\l1Je que lP. p~rm:ita a] 

r.:n >!l Ctldiqo Pen¿d del üistrito l"ederal, -;e habla de 

réditos. o lucros >·llperiores a los ur;ualos l?n el mi:rcatlo y df' 

ac~·uerdo a lu que he se\~alado ~n capítu111s ,~ntP.riores de mi 

tesis, en Pl m1·rcacJo varía C'L<nsiderablemé'nte en 

épocas rle rescisión o crisis económicas en el país cn1no en las 

épocas clo las devaluai:·ionef. de- la mltnei:;a en que lleg(• a e!-tar 

el interés usual bancario a más de ciento veinte par ciento 

anual como en el alfo d•• 1988, a mayor abundamiento el vocablo 

super réditos superior~s ~'s un concepto subjetivo, •;u.jeto a 

ángulos clo valoración y varial1le>!- que Cclfnplican el arbitrici 
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j ud i ci al, pera sabre todo Yl principio de "Aplicación 

eatricta del DerechD Penal y violan la Constitución al 

aplicarse. reglas de interpretación analógica o ,je mayoría de 

razón q1~e sólo son ·perinitfdos en el dC"rec·ho privadD. 

ó. 5 ESTADISTICAS .ri~:.~V,ERIGUAC:IONES PREVIAS Y PROCESOS PENALES 

POR EL 'DELI·TO.~oE>·u-~"LlR~;:)~~:, ,_--".' 
) ' ~~ ~,':-

~NERO-ABRIL DE 1992 

MUNICIPIO CASOS MUNICIPIO cr~sos] 
~--------------~-------------------

ABASOLO 
ACAMBARO 
ALLENDE 
APASEO EL ALTO 
APASEO EL GRANDE 
ATARJEA 
CE LAYA 
CD.MANUEL DOBLADO 
COMONFORT 
CORONEO 
CORTnznR 
CUEF~AMAflO 

DR. 1'1DRA 
DOLORES HIDALGO 
GUANf-iJUATO 
HlJANIMARO 
IRAPUATO 
JARAL DEL PROGRESO 
JEflECUARO 
LEON 
MOROLEON 
OCAMPO 
PENJAMO 

-----·----· ----·------·----

2 
0 
IZ1 
1 

PUEBLO NUEVO 0 
PURISIMA DEL RINCON 0 
flOMITA ~1 

SALAMANCA 1 
SALVATIERRA 1 
SAN DIEGO 0 
SAN FELIPE 0 
SN.FCO.DEL RINCON 0 
SN.JOSE ITURBIDE 0 
SN.LUIS DE LA PAZ 0 
STA.CATARINA 0 
STA.CRUZ JUV. ROSAS 0 
SANTIAGO MARAVATIO 0 
SILAO 
TARANDACUAO 0 
nrn I MOR!J o 
TIERRA BLANCA 0 
URIANGATO 0 
VALLE DE STGO. 2 
VICTORIA 0 
VILLRGRAN 0 
XJCHU 0 
YURIRIA 0 

e - -~ TOTAL DE CASOS : 13 
----·---------·~----------·----------
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E>. E> ESTUDIO ECDNOMICO DEL INTERES LEGAL Y BANCARIO. 

efecto •áe1G'.r.o~ro rJe' i ntere~es qL\e .·e.fectúa la Banca 
'·--.-.. · ~·;:~f-7."·· ·~ :\-. -:· ··:. -~- ._ . 

Pára. 

en México; . ,·'se{tóma•6c1mo bOÍ!>e el C. p;p; 
. : ~·.··.:. 

P.romedio)• ~,i.~ndo.: :;~l ~a~•~orle México qLlien emite 
· . .'- ; .: .. - . .· 

un •:•.;~t,t~1clio financiE!rci para valuar el 

<c:cist o pc.rcentual 

este dato 

basado en del 

dinero en el mercado, l•JS bancos toman•jlJ cumo base >!l 1~. P. J'.•., 

aumentan a este costo, puntos atlicionales que varí~n de 

acuerdo a la import¿rncia d1>l ··:liente y a l•is montos del 

crédito por mtenC'ionar ejem¡dt•s en o¡.>eracic1nt•é. ele C. l-'. I". más 

llll hasta más 1::5 que slJn las trans .. 1cL~ian~s más com1~lnt\s, y para 

ilustrar las cambios financieras a través dP los aKos a 

continuación ue mencionan los C.P.P. de 1978 a 1992 para 

tomar un pará1uetro de: lns cambios en la e«onc•mí.:¡ del país. 
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TASA DE HECARGD~.MENSURLES 
DE LA SECRETAHlA UE HACIENDA Y CREUITU PUHLICU 

·. 
PAGO 

p E R I 1) o n POR PRURRUGA 
l::Xít:::MPURANEO 

1981D 1-0NERO-D!CIEMl:lRE 2. IDID .3. !Dlil 

l'HH ENERU-D lC 1 EMl:lRI:: 2. IDID 3. 01D 

1982 1-0NERU-D l C1 EMl:lRI-: 3. ID0 4.51D 

198.i lóNERIJ-D !CIEMBRE .i. 51D 5.25 

1984 ENERU-O!ClEMl:lRE .i. 51D 5.25 

1985 ENERlJ-O!CIEMBRE 3. 51D o.25 

1986 ENERlJ-DICIEMl:lRE 3. 51ZJ fl.25 

19fl7 ENERU-O!CIEMl:lRI-: 8.25 12.75 

1 '-ltiB ENERO-MAYll 8.25 12.75 
JUN llJ-JULI U ó.5ó 9.85 
AGUS fO :i. lil7 1. ó0 
SEPT!EMURt::: 4. ''1 (,. ó 1 
UCTUHRE-NOV!EMURE 4. :32 ó.48 
J) l C !lóM8 Rt: 4. ;~t¡ 6.51 

1909 ENEHIJ 4. 51ZJ ó.7ó 
FE8RERO 4.9J ·1. 3'-) 
MARlll 5. 35 8.ID2 
Al:lR!L ~). 27 7.91 
MAYO :1. 12 l.ó9 
JUNlll :i. ID8 l.&2 
.JULilJ :i. J2 '· 99 AGDSl'O :1. ó.i 8.45 
SEPT!t:Ml::IRE :;. 58 8.37 
OCTUl::IRE 4. 13 ó. 19 
NOVIEMBRE :3. 82 5.7J 
IHCil:'.Ml:lRc 4.0:5 ó. IZJ8 

1991D ENERO-DICIEMBRE 2. 00 3.00 

1991 ENERO-DICIEMBRE l. 50 2.25 

1992 ENERU-DICIEMl:lRE 1.00 l. 50 

1'-l9J ENERO l. 81D 2. 70 
FESRERU 1. '+0 2.10 
MARZO l. 50 2.20 



Lo• cuadros ilustrativos que indic•n los intereses 

fijados ~or los bancos en aten~ión al costo porcentual 

promedio, nos reflejan .. variantes tan notoriamente cambiantes, 

que lo que por ejemple• era. nc•rmal. en 1978 C,P.i:•. dPl 161~ 

anual, ~n 197B llegó a fijarse hasta en el 135K de intereses 

del C.P.P •. , lo que complica ia aplicación ciel arbitriu 

judicial. 

·fambién es de sin13ular importancia sei~'-<lar, como part?ce 

Crédito Públi~o, 

cabe mienc·ionar C:lle 1;, [.•ror.<ia autoridad fisval t?'("ª 1C\ 

principal u .. ;urera r:Jc: l.a nt....i.ció1i, da1jA. las conrlic.iones 1lel pa.is 

pues en el a~o de 1YB'l lle~ó a cobrar pur paa0 PHteruporáneo 

más del 1~0K anual, lo cual nuevamente como he 

afirmado c·om¡..dil·a la a¡.•rE<C'iavión e• a¡dir·al·ión ti•·l arbitrio 

judit.:'ial en cuanto a los intet•eses de·;propor•cionados -fijado~, 

por el legislador en el D~lito de Usura. 



( 1) GUIZA f·Uday 

Proc·ecii mi ent os 
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CONCLUSIONES 

. . . 
,", ' ·.· ' 

1 • .,. t::n materia Civil F;deY:.~1 ~s·laL1dable qL1e el :,<, :;\-:::. ·,>·: __ : ' 
Código 

Civil de 1928 cc1n!i.idera 1a: le.sió;.) c¿1mci vicio dE- l<1 Vüluntac: y 

•.in vicio del contrattJ,,· y qú'e.;adeinás C•Jmo di.jo su comisión 

redactora se inc,luyel"a· e1;ta no'l"ma ccin mirai, a protlo'ger a 

la clase desvalida e .ignorante, extendiendo la lesi.l'ln <\ todos 

los contratos bilaterales, y no sólo al dv c0mpra-venta como 

sL1cedía en :l1Js _Códigos de 187fll y 18B4. 

travé& de e&ta norma, 

ignorante una protec1~·ión ef e•:t i va, m od i f i '~~ nd o·;;~ las 

disposiic.:·iCJnes inspirada~. en los clásicos pi•e,juir.·io•·· df-· 

igualdad an\;e la ley y de que la voluntad •.le las pctrtes en 

tan desiqualmente dotado¡s p•.n' l.a madre natui·'ale.:a y tan 

diferentement~ tratadüs pvr lcei socieclatl, en at enc:·i c'.1n a su 

riqueza, cultura., etc .. , no plteden s~:r .. re4i1:l1Js i.nv{'3riablemente 

por la misma lt·y y que la sor.·if'fiatl d•,:l1e ir· en su au)<i l i.o del 

Pero la Comisión Redactora pudo dar un artículo mejor, 

pues sus inte11rantes t~nían Ca['ac·idAd para elJ o, se pltetien 

hac~r a esta norma y a la preceptuada por el artículo 1734 de 

nL1estra le¡,¡islac-ión civil local, las ~•i!!'.tiente~·. críticas: 

124 



1.- Están mal ubicados. 

2. - No dan las bases para hác;er el cc.mputo para petlir la 

nulidad. 

3. - ConsidE1ra cc•mo. causal dEI lesi6n la suma i~inoranc·ia. 

4.~·No i~cluyen la c•us•l de la suma nece~id•d como 

causa de lesión. 

en cuanto .;il artículo 17 del Códi•10 Federal '"s cierto 

como ya se dijo ante¡. que la (.;omisión RPclac·tc.ra dPl C:órligc1 

Sl?ntó l?Sta norma como un prin·~ipio general de r1erecho, y por 

ello la incluyó dentro de las dlsposic·iones prE.1 1imjnarer .• 

Sin embargo, pu•lo calcanzar el mismo resultar·Jo si 12 l1ttbic:ra 

incluido en el capítulo dPstini'lr:óCl a l11s v.it:ios ele :ta 

voluntad, anotando que su cont»nido ~s e!l de> una nor1na de 

orden público; y can ello hu~iera dacio una mayor unidad al 

s.iste111a 1le los vi.cii>s 1·Je la voltintad, que hDy aparece roto en 

PoJr lo q1_1e concierne al •rtículo 172A del L.:•1dio¡rJ Ci11il 

de Guanajuato, c·abe menc·ionar que el susc·ri to, cc•nsiclera 

la ubicaciOn que ~e dió a tal artículo ya que es 

correcto ul.oic·arlc• e/entro d!o> las "Ubliuac-ic•nes" y en un 

apartado 

nulidad 

especial que trata sobre la in'1xist»ncia y la 

en general yk que siendo éste su efecto d& la lPhión 

en el contrata ~s oportuno p•ra el jurista ubi~arla ~n ese 

contexto para su rápida lo~alización y comprenhión. 
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Cabe la crítica para "1mbas leqisla•~ione·;, con la 

salvedad que en la Federal el de~et:ho para µedir la nulidad 

del contra~o dura un aí'ío y en el E•;tado 1:le Guanaj•.1ato es de 

dos en an1bos 

prectipttJs no se· .. mem~iorna a partir d'e qué momento ·>e debe 

empezar ya sea~en ese •í'í~ o sean esos dos a~os.De~iendo el 

legislador o m_ej1Jr dicho los legislador>!!s determinar que el 

plazo se empi'e·za: a- comp•.rtar apartir df'l mamen-to en que el 

acto •;e_ perfecciona y , ésto hubiera estado de acuerdo con 

los antet:edéntes le!]islativos que lo int,piraron, ~1ue~.. Von 

Turh di1~e qut! P.l plazo de impu4nación no empieza a 

contarse a partir de>l día en que Sf' tiene conoC"irniento df-' 

lesión, sino desde aqul'!l en que •;e elab•Jra el contrato". 

1:::,; indt!bido q•.1e •;e t!mplee como cau·;a de lesión, a la 

ignorancia, pue!:I evt:a d~ lugar a otro vivio de.· la vuluntac.1 

especí ficarn<rnt.; l~sJ. debió 

cientifícas y lógica·;, pues para esus J.1~gislador~~s ·~e les 

considc-ra persona<. preparada<> y talentosa, .• J:)ero aún 

suponiendo, que el 1 euislad•)r no tuvo la oport•.1nir1ad de 

analizar con d~tenimiento cuando habló de la suma ignorancia, 

si es criticable que califique a la iqnorancia <ie suma. 

la ignorancia en un C«ntra-Lo, 

ignorant~ o no ~e >!!S ignorant~, 

ne• ac:mite escalas o se es 

pero e~o de s~t1ua igno~ancia 

es un aurn¡,ntativc• que en nada l.>enefiria a 1a nn1•ma. f'n e·fec:to 



si 1.ma persona al celebrar_ lln i:!ontr_ato 'e¡( ignorante, no puede 

ser sumamente innorante a _e•é' réspecto-y si lc1 e• para otr•a!, 

materias ajena-> al _contrato;. pyes e,;a gran ig11or2ncia q1.1e 

tiene ·en el res_to de -á111bitos· de J<1 :vida, n1• puer.le s<"rvir ¡: .. 1r2 

c2lificar a la ignorancia ~ontractual. p,.,r lo mismo debe de 

suprimir•e en ámbos artículos de e~as dos leqislaciones eha 

expresrón y crtlar•;e p1)r st!parado el vicio rJe l« volunt«d q1.1e 

designo como reticencia y que sí impli1-a a la innorancia. 

8u~n,,, .:aquí ·~í varíC\n los contenidos de los art íc~ulos en 

comento; pue; el que nv int:luy"' a la su111a nc·ce>5i.d;;1d como 

c21_1sa de lt!si<'1n fln el L?ontrato <-!S sólo el Códi•¡o Federal en 

su artículo 11; plle!•· el artíc·uJo 172A dE!l L:ócli~1c1 C:i11il de 

Guanajuat•-> sí la incl1.1¡·e aunque en V•ez de preceptuarla como 

11 suma neeesic1ad 11 la e!..;tir1ula ccirno 11 {?stacJo de ne-eesidad 11
, como 

se desprende .Je la lectura de su segundo párrafo el cual 

establece que "La lesión puede renunciarse s2lvo el caso de 

que 12 despropnrción entre la prestaci<'>n de una de 12s p2rtes 

y 12 otra dE!pendiere d~l 

inexperiencia o suma i!:fn1Jr~nci.a de 1J11a 1le el las~ 

ne>c:esir.lad, 

de la q1.1e 

Por l 1J que, la críti·~2 •;óto •?S pr<Jcedente 2 la materia 

federal pue& el legislador al buscar de>fender 2 los d~biles 

del abuso de 12 clase fuerte, a los p<Jbr1~s de lns ricos, 

c:>tc::., pt"rn omitió en esa defensa, 2 le.fa que sin SPt' pt•bres ni 
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ser i.qnorantes, ni SMr fnexpertos pueden en un momento dado 

encontrarse en l\n et.taclo de suma n..r·ef.iclad CJUff permitirá, que 

otro •;e. ·aproveche de e·;.;i situaci•\n y obtenqa un ll1cro 

deproporci6nacio. 

2. - Los cuadros.)lustrativos que indican los intereses 

fijados por en atención al pnrcent 1.1<11 

promedi1J, nos reflejan variantes tan notoriamente C•ombiantes, 

pues lo que pCtr ejemple~ era nc1rmal e!I 1978 cun un C. P. p, c.Jel 

16:1. anl1al, en 1978 llegó a fijarse hasta en el 13::i:1. de 

inter•s c.Jel costo porcentual promedio, lo que complic·a la 

aplicación del arbitrio judicial. 

ra111bi·~n ~s de sinqular imptJrt:anci.d scií~,-:tlL1.r'', como aparece 

en la i.lu~·l.raci<in clP la SPcretaría d,, H,;,cit>ncia y Crédito 

Públ ic1,, respectr} ci cabe 

mencionar que J.ci pro~da <it.1-l.oriciacl fisc·al era l;¡ r•rini:·ipal 

u~urera 1ie la Na~ión, 

extemporáneo en recargos más del lo c•.1al 

nuevamente como h« afirmado com¡:1l ica la a¡•ref.'iac·ión o 

aplicación del arbitrio judicial ~n cuanto los intereses 

desproprocinnac.Jos fijados pCtr el legislac.lor en el delito d~ 

usura. .. 

3. - En 1=1 Códi.¡o Penal del F-::staa•lo de Guanajuato en su 
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artículo ;":83, •e ~t1fine el Delito de Usura en los siguientes 

términos: Se i111pondrá prisión de seis .mese!!> a seis años y de 

tres a do,;;cientos dí.P..s rle multa, al que, ;aprovechando la 

necesidad apremiante, iunoranc.iá o la notoria im»<~•E-riencia 

de una per&ona ·Obtenqa: un. luc;O e><Cesivo mediante intereses O 

ventajas ec:·on6mi~a~ cl,e.spi:-oporcdcmados. 

t::n '11 Códiqo P1;1n.o\l del"· Di . .;trito F"ederal, ·;e tipifica el 

De 1 i to clf' U&ura~en el ci~Siví.ilo rlf' fraucie en el artíc·ulro 2;87 

ignorancia o d~ las mala~ conciicion~s ec·on~mlcah el~ una 

pt1rsona, obtenqa de ~str.i ventajas usurarias p•1r m·~dio de 

contratos o convenios en lt1!> r.·ualet. et.tipulan rc;.ditcos o 

lucros superiores a l11s uslJales en ~1 1n~rca1Jo. 

t.::videntementP., lr.is rlifo;rencias de tal ti~JD deliootivo en 

ambas le¡¡islaciones sc•n ncitorias, pue'.·· la leriislac·ión fE?cleral 

lo ordena dentro del capítulo rlG frau~e, 

legislador de bL1anajuatc., le.• cconsidl1ra co1110 Delito autónomo. 

t:":n cuanto i3 La ~-;anc:i.ón corporal y mult.::\ l.J.s díf~?Y'f:nci2.s 

legislacicones para tal tjpo dblictivo son muy 

signifio:ativas pues mientra"; que la leo¡isl.ación federal se 

aplican las sancionpi, ciel traucle ccon b<:tse en el V<RloY· de· lo 

d1?fraL1dado, llegando a 110 permitirse °"l :Jenefici•J de la 

1 ibertacl provisional cuancio el valor dec l<R v¡,ntaja usur<.1ria 



exceda de 011)0 vec'1S el salari1lj en el Código de Guanajll<3to en 

todos lt•S casos' :'sfn importar le. cl1antía .d!t la u5ura, se 
- -

.-, i· . .''. 

impondrán de .. s~is'meses a- seis al'iqs al arbitro del j1_1zqador, 
- . -· -~- .::~ .: -. . - . ·> . :·: 

~ - ; . ' ' -
por lo qO~~bs~paretie más equit<1tiva y a_clecllacla la ¡ • .;,nr.·ión 

fijad.\\ en ei Código Penal del Distrito Federal. 

C:n cuanto a l•lS e_l'1Ínentüs de la ·~onduc~a •~llmprendida en 

ambas lP.¡¡islac·icines las dos manP.,ja11 la i~1noranc·ia y el 1ntacio 

de necesidad, sin embarqo el legisladar del ~stado de 

Guanaj•.1ato, con mE>.jor técnica anref!a la nr•toria in<n<~•erienr·ia 

del activo. 

C:n cuanto a la finalid'-íd planteada en el tipo delictivo 

de ambos C:ódigl<s, et.ta adolece dt· prec·isión y concisión, f•IJei.. 

plantean conceptas doctrinales mllltivalente& 4ue de acuRrdo a 

la literalidad ciPl 

pttl:?S G:il leqi•;lador 

federal 

legislador do G•.1an2juato, de oht enci •'Jn de lucro e x1.:e si vo, 

conceptos impri:.ic isns y qur= dp n:inr¡unri mi:tnera permltan la 

operatividad ole la norma, puMs Mn Ml ~aso del Códi~o de 

Gu2na.juato el 1 uc:r'-' e><r.E'sivo no f ij acle 

razonablemente más que con ba·;e en un indicador cuantificado 

pues de otra manera lo qUE' para el d~udDr es excebivo, pnra 

el acreed•H' 110 lo es o uicho de otra manera el sujeto activo 

hipotético de ese Delito dirá que en otra~ or•eraciones 
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En Cllantti las ventajas 

usurarias o en ambas 

En el Estaclo de Guanajuato, dw intereses o dP 

desproporcionadas, lo cual vuelve a ser ambiq1.10 puoes el 

vocablc> despro¡•orcionado ne• re!<ptoncle a un inrlir·aclur fijo o 

que valorarlo con 

compr!!nsi(•n. l··n el CócJi.uc1 1-'¡.·nal dt-1 IJisLri"l.r.o l·Hlt!rcd sP habla 

de acuE:-rdt1 a lu que e!. !:;r·í~a]acirJ en c21pítul(.!s anteriore~·. de mj 

lo usual. 

épocas rlf-· r1.1cesión o crisj ~-¡ et-einó111ic:a en e:I pi.1ís., C{.lmo en las 

épocas de las devAluaci•Jnes de la m•meda 'ln que ll'!qó a estar 

el int~rfs usual bancario a máh dt·l 1~~~ ~nual c:o1~0 en e] a~o 

de 1':)813; a mayor ,,.bundamiento e.l vocciblo "réditos superiores" 

es un c-nncepto sub.jPtivo, 

variables que complican el arbitrio .jl•.dicial, pero .;obre todo 

el principio cJ¡; "rlplicaC'ión estrict¿," dPl clPrt:r.·ho pPn<'ll y 

violan la consti.tuci•\n al ap.licar·;e r>!glas de intepretación 

analóuic·a o d¡, mayoría dé< raz(•n que sólo son pt-rmiticlas en e] 

derecho privado. 

'+.- 1-".n ,.1 análisis d>!l tema de mi t:esis y de las 

conclusiones anteriorm0nte plarrLeadah, ht- procurado sPr lo 
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más clara posible, ao'.111 cuando mi inexp_erienci.a 110 me permite 

hacer planteamiento~ dafinitivos; paro qüe he realizado con 

buena fe y c6n esplritu de •up~raciOn y de ser-útil, en la 

dificil disc-·iplina de la _inve~.tigac:ión juríclica y el de 

aportar al!J•J en ,¡>¡ complicado mundo de l.á c1plic.sci•\n del 

derecho y ded majcoraruieritet d1t lri administra_c: .. i6n de justi<'ia. 

He incursionado en análisis doctrinales, 

Bancarios, Fiscales, E-:stadlsticos, d¡,. Pr.dHic·¿i (:rimin,;l pero 

sobre todo de la real id.sd social y .iurídio:~a de ·1.e1 normc,, 

buscando su operatividad y en el c~so concreto da mi tesis la 

necesidad de rerormar tanto las dispocisione•:; del Código 

Civil relativas a la lesión, como las dt:l C:lorJ i ge• J:.'¡,ma l 

relativos a la USllra, para que no sean letra muerta y 

resulte que nunr·a se cc•nfigura el Df-'lito de Ubur.-. o que jamás 

se persigue por ·;u ind1::icur."1da redacción .. 

M~ proiJ1Jn1~0 a ser aplii~ativo el dispositivo l~gal que 

contenga la fi¡rura clalic·tiva e/a u;.ura y peor leo tanto 

proponqo: 

a). - 1;!1.1e ni) sea una figura auto'morna en el Códiqo Penal 

cif'l Er,tado el& c-iuanajuato, y que se d~royue el 

artículo 283 y se adi~ione al artículo 281 con una 

fracción 111 dentro del capítulü d¡.. fraucle. 



bl .. - Que 1~1Jntinue si.endo rje acueY'do con las nuevas 

refoY'mas LIT! ·D1>lito que ¡,e pi,.rsiga peor querella. 

c). - Que P.n CLtaffto a h;1s sancione":;, se apliquen las de 

robo, por seguir los criteric•s dE> cuantifjcaC'ión d¡.. 

valores en relacii5n al lucro o rédi.to obtenido por 

resultar más equitativd, 

o el beneficio obtenido. 

en razón del daAo causado 

r:tr. - Que •,;e acaben l1)S criterios de interpreta1~ión de 

c•onceptc1s o 11c1cc.:1hlc1s de dur.lo•.a valoravión y que 

impidan la aplic<1ci>'m 110 ;;ó l.o olel adecuado arhi tri(J 

jL1dicial, sine• de la inte¡,ra1·Uon y ti¡•ificar·ión dt"l 

Delito de Usura. 

e).- Deo;pués de valorc.r <Jivet";as •JpinionP.·; de r'lgentes 

Ministerio 1-'úldico, Ju8c:·es, MFlgistracil!s, 

Maes·t1"us y Uo1~trini st13s, IH> estime.do que lo 

con11eniente en el tipo cielivtivo df' usura, entre 

otros de sus elementos, es fijar cuantitativamente 

"La Superic•ricli'\d" o de;sproporción d8 interes&s, con 

Lina regla que permita continuar con "Los préstamos" 

de particulares, a los que no acud f'n los 

económicamP.nte poderosoc, li.mitando sus ventajas; 

pero sr.1hre:r torlc1 evitc1nC:v no sl'•lo eJ daño sr1cial 

sino 1;1 de privc•ción ole pr.1trimonio al sujeto pasivo 
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que por necesidad, ignorarucia, o inexperiencia 

acuden a los prestamistas; y d1;spués de muchn 

reflexionar y consultar llegué a la conclusi6n de 

quien cobre má~ del clohle de los intereses fijados 

por el banco de México, An la~ condiciones y 

presupue!;.tc.is 

Usura. 

seftalados incurrirá en el 

f).- Considero que la Justicts Penal busca la protección 

nu sólo de la st•t::ieciaU, sino el eq1.1i] :i.brio entre 

el biene~tar individual y el bien colectivo y por 

lo tanto las nr1rnras ele loen sPr Clf•erat i VCH· y nt• letra 

muerta, por el lo proponqo que la adi.ción al 

articulo ;::·1:11 clel l:ódigo i:11;nal dFJl Fstarlo 

Guanajuato, cun una fracci•~n III que s~a ~n los 

siguientes tórmi.nos: ·~1 que valiéndose de la 

ignorancia, 

condicion;,5 

o inexp~riencia 0 1ie las malas 

e~on~micas de lR persona ol~Pn~a de 

ésta ventajas usurarias por medio de co11tratos o 

convenios en lori c·uales sr- e~.tipulPn rédito~. o 

lucros s1.1pert1Jr>!s al doble rJe los in't~re•;es fijados 

por el l:!Rnt·o de Mf.>dt·o. 
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